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AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 373 DEL C.G.P. 

 
ACTA N°  1543 

 
 
Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial  
Competencia Desleal - demanda reconvención. 
Radicación: 18-143564 
Demandante: BR BEAUTY COSMETICOS COMERCIO IMPORTACAO E EXPORTACAO LTDA. – BR 
BEAUTY - 
Demandada: M.V.H. INVERSIONES S.A.S 
 
En Bogotá al 11 de noviembre de 2020, se dio inicio a la audiencia de que trata el artículo 
373 del C.G.P. 
 
A la misma comparecieron:  

Por la Superintendencia de Industria y Comercio, la Coordinadora del Grupo de 
Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial, CAMILA ANDREA MEDINA 
GÓMEZ.  

Por la parte demandante: 

JORGE E. VERA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.159.455 y TP 
No. 12.122 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial. 

Se pone de presente que el apoderado JORGE E. VERA VARGAS sustituyó el poder al 
abogado MAURICIO CHEYNE TENORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.548.027 y T.P No. 111.631 del C.S de la J. 

Por la parte demandada: 

ISABELA JIMENEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.010.223.959 y T.P. 
No. 325.912 del C.S. de la J., apoderada sustituta, a quien se le reconoció personería de 
conformidad con el poder exhibido en audiencia, el cual deberá ser aportado al 
expediente.  
 
 
1. Resuelve justificación de inasistencia a audiencia inicial.  
 
En atención a los memoriales obrantes en los consecutivos No.36, 37, 38 y 39 del 
expediente virtual, por medio de los cuales la parte demandante allegó la justificación de 
la inasistencia de los representantes legales de BR BEAUTY COSMETICOS COMERCIO 
IMPORTACAO E EXPORTACAO LTDA, este Despacho no aceptó la justificación de la 
inasistencia a la audiencia inicial por cuanto los documentos aportados se encuentran en 
idioma extranjero. Adicionalmente se indicó que pese haber allegado unos documentos 
traducidos, los mismos fueron radicados de forma extemporánea.  
 
Igualmente se puso de presente que el motivo presentado como justificación de la 
inasistencia no constituye una justa causa en los términos dispuestos en el artículo 372 
del código General del Proceso.  
 
Finalmente, se decidió que con ocasión a la inasistencia de la parte demandante principal 
a la audiencia inicial y a que no se aceptó la justificación se aplicarán las consecuencias 
dispuestas en el numeral 4° del artículo 372 del Código General del Proceso. 
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Decisión que quedó notificada en estrados, frente a la cual no se presentó oposición 
alguna. 
 
2. Se toma una determinación: 
 
De conformidad con los recursos de apelación concedidos en audiencia inicial celebrada 
el 18 de julio de 2019 y teniendo en cuenta que MVH INVERSIONES S.A.S. canceló las 
expensas ordenadas en tiempo, se ordena a la Secretaría del Despacho remitir las 
copias procesales al Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil para que se proceda a 
resolver lo que corresponde. 
 
Decisión que quedó notificada en estrados, frente a la cual no se presentó oposición 
alguna. 
 
3. Práctica de testimonios: 
 
En primer lugar, se señala que la parte demandada M.V.H INVERSIONES S.A.S. desistió 
de los testimonios de: i) FELIPE RICCIARDI RAMALHO, ii) GINA NUÑEZ y iii) DIEGO 
AVILA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del Código General del 
Proceso. 
 
Por otro lado, la apoderada de MVH INVERSIONES S.A.S. señaló que el testigo CAMILO 
ILLERA manifestó no poder asistir a la audiencia por motivos de su horario laboral, razón 
por la cual solicitó se aplicará la sanción contemplada en el artículo 228 del C.G.P. 
consistente en: “Si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor”. 
 

En razón a la solicitud anterior se procedió a correr traslado a la contra parte, y se decidió 
negar la solicitud por las razones expuestas en audiencia. Así mismo, se indicó que se 
prescindirá del testimonio de CAMILO ILLERA, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 1° del artículo 218 del C.G.P. 
 
Frente a la decisión anterior la apoderada ISABELLA JIMENEZ interpuso recurso de 
reposición y en subsidio apelación. 
 
Una vez se corrió traslado a la contraparte y se escucharon sus alegaciones, se resolvió: 
i) confirmar la decisión de prescindir del testimonio y no aplicar las sanciones del artículo 
228 del C.G.P., y ii) negar el recurso de apelación por improcedente. 
 
Frente a la decisión anterior la apoderada demandada principal y demandante en 
reconvención presentó un recurso de queja, el cual fue concedido. 
 
Por lo anterior, se ordena a la Secretaría del Despacho remitir copia de la contestación 
de la demanda principal, copia de la audiencia inicial celebrada el 18 de julio de 2019 y 
copia de esta diligencia al Tribunal superior de Bogotá – Sala Civil para que proceda a 
dar tramite del recurso de la alzada. 
 
Por otro lado, la apoderada de MVH INVERSIONES S.A.S. presentó una solicitud 
consistente en que se llevará a cabo la práctica del testimonio de CAMILO ILLERA 
después de las 12 del medio día. Dicha solicitud fue negada recordándole a la solicitante 
que ya se había decidido prescindir de dicho testimonio. 
 
Posteriormente, se llevó a cabo la práctica de los testimonios de: 
 
- MARCELO CORSINI: identificado con pasaporte No. YB 0313984. 
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Debe señalarse que el apoderado de BR BEAUTY tachó a este testigo por las razones 
que constan en la grabación de la presente diligencia.  

 
- JUAN CARLOS CHICA: identificado con cédula de ciudadanía No. 98.698.022. 
 

Debe señalarse que el apoderado de BR BEAUTY tachó a este testigo por las razones 
que constan en la grabación de la presente diligencia.  
 

4. Se toma una determinación 
 

Teniendo en cuenta que las partes han presentado unos memoriales que tratan sobre los 
dictámenes periciales decretados y que no se ha señalado fecha para llevar a cabo el 
testimonio de MIGUEL ALEJANDRO ESPINOSA RODRIGUEZ, se señaló que dichas 
consideraciones serán adoptadas mediante auto posterior.   
 
No siendo otro el objeto de la diligencia siendo las 12:32 p.m. se dio por finalizada la 
audiencia. 
 
 
 
 
FRM_SUPER 
 
 
 
______________________________ 
CAMILA ANDREA MEDINA GÓMEZ 
Coordinadora del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 
 

Firmado digitalmente
por: CAMILA ANDREA
MEDINA GOMEZ
Fecha: 2020.11.11
16:45:57 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

Oficio No 1003 - 1159 de 2020 

 

 

 
Bogotá D.C.                                                            

  

                            

  

 

 

Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Asunto:  PROCESO VERBAL JURISDICCIONAL 

   Radicación:  18- 143564 

Demandante:  BR BEAUTY COSMETICOS COMERCIO 

IMPORTACAO E EXPORTACAO LTDA. 

 Demandados: M.V.H. INVERSIONES S.A.S. 

 
 
Apreciados Señores: 
 
 
AÑO DE INICIACIÓN DEL PROCESO: 2018 NÚMERO DE RADICACIÓN: 143564 
CLASE PROCESO: Declarativo; CLASE DE PROCESO: Verbal; SUB-CLASE DE 
PROCESO:  

RECURSO DE QUEJA EFECTO DEVOLUTIVO; CONTRA: AUDIENCIA No. 1543  
ART. 373 TESTIMONIOS de fecha once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
que se encuentra adjunto. 

 
DEMANDANTE: BR BEAUTY COSMETICOS COMERCIO IMPORTACAO E 
EXPORTACAO LTDA. identificado No. domiciliada ubicado en rua Dr. Eduardo de 

Souza Aranha,387, Itaim Bibi – CEP 04543-120, Sao Paulo/SP Brasil dirección 

electrónica: claudia.alcantara@brbeauty.com. 

 
APODERADO: Dr.  JORGE VERA VARGAS, identificado con la C. C. No. 17.150.455 y 

T. P. No. 111.631 del C. S. J.; domiciliado en la Calle 70 A  No.11-43 de esta ciudad 

Dirección Electrónica:  notificaciones.judiciales@olartemoure.com  

 
 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  

RAD: 18-143564- -103-0 FECHA:  2020-11-24 09:08:16 

DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 394  CDJ DEMANDA                  FOLIOS:   1 

ACT: 566   TRASLAPELACION                      
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DEMANDADO: M.V.H. INVERSIONES S.A.S.., identificado con la Nit. No.9000320596-
5, domiciliado en la carera 48 No. 19 sur 196 de Envigado (Medellín) dirección 
electrónica: directorfinanciero@pronto.com.co. 
 
APODERADO: Dr.  JUAN FELIPE ACOSTA SANCHEZ, identificado con la C. C. No. 

80.874.571 y T. P. No. 175.241 del C. S. J.; domiciliado en la Autopista Norte No.86-35 

de esta ciudad Dirección Electrónica notificaciones.judiciales@olartemoure.com  

 

ENVIO A USTED POR PRIMERA VEZ. -  

 
 
Comparto expediente digital por Drive. Si no tiene una cuenta de Gmail, por favor 
seguir las instrucciones que se encuentran en el link https://youtu.be/RMN_nUn_wDE. 

Si se requiere la consulta del expediente  en el Sistema de Tramites de la SIC, se 
recomienda ingresar al módulo de servicios en línea (protocolo adjunto), donde 
podrán visualizar dicha información. Para ello se requiere autorización y será 
otorgada por el secretario por medio de la línea telefónica numero 318 450 88 11. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GERMAN GALVIS RAMIREZ 
SECRETARIO AD HOC GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Elaboró: GGR 
Revisó: GGR 
Aprobó GGR 
 

OBSERVACIONES: Si el proceso estuvo con anterioridad en el tribunal, indique la fecha: 

Código: y el magistrado: DE IGUAL MANERA si fue solicitado indique oficio:   fecha:   y 

el magistrado:   que está conociendo de la Alzada. 

  

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL TRIBUNAL 

 

Recibido en la fecha ______________________ por _______ 
 

Firmado 

digitalmente por 

GERMAN GALVIS 

RAMIREZ 

Fecha: 

2020.11.24 

09:08:30 -05'00'
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 

  

PROTOCOLO DE VISUALIZACIÓN EXPEDIENTES 

1. Ingrese a la página web de la Superintendencia de Industria y Comercio 
www.sic.gov.co 
 
 
2. Diríjase a la sección denominada “Asuntos Jurisdiccionales”  
 

  
 
 
 
3. Haga clic en la opción “Gestione los expedientes de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial”  
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4. Ingrese con el usuario y la contraseña asignados. En caso de no contar con nombre 
de usuario deberá registrarse. 
 
5. Haga clic en “ver mis trámites”  
 
6. Diríjase a la opción “por Competencia Desleal y Propiedad Industrial” 
 

 
7. Una vez haga clic, se desplegará una ventana con los radicados que le han sido 
habilitados y allí podrá hacer la consultar de su interés. 
  
Tenga en cuenta que un mismo consecutivo puede contener varios documentos, para lo 
cual deberá desplegar cada una de las presentaciones de la opción “Documentos”. 
  

 
 

Para la visualización de Autos deberá ingresar al acápite denominado “Actos 
Administrativos” y hacer clic en la opción con la expresión AU acompañada del número 
del Auto y la fecha, tal como se observa a continuación: 

 

 
 

De esta forma, tendrá acceso permanente al contenido del expediente de forma virtual. 
 
Atentamente,  
 
 
 
GERMÁN GALVIS RAMÍREZ 
Secretario Ad-Hoc del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 
 

Firmado digitalmente por 

GERMAN GALVIS RAMIREZ 

Fecha: 2020.11.09 

14:15:03 -05'00'
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ALEJANDRA SIERRA QUIROGA 
 

Calle 79 No. 14 – 33 Oficina 304 Edificio Oxford Bureau 79 Bogotá 

Teléfono: 5234523 Cel.: 3112646975 

alejandrasierra15@gmail.com 
 

 ABOGADA 

ASESORIA CIVIL Y LABORAL

HONORABLE MAGISTRADO: 
LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C – SALA CIVIL 
 
 
       REF:     PROCESO:  ORDINARIO 11001310303720110025201 

           DEMANDANTE: PATRICIA GUTIERREZ   
DEMANDADO: NESTOR CLAVIJO Y OTRO 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

DE EXPEDICION DE COPIAS PARA SURTIR EL 
RECURSO DE QUEJA. 

 
ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, apoderada de la parte demandada dentro del 
proceso de la referencia y encontrándome dentro del término legal presento recurso 
de reposición y en subsidio de expedición de copias para surtir el recurso de Queja, 
en contra del auto de fecha 27 de noviembre de 2020, por medio del cual su 
despacho resolvió no conceder el recurso extraordinario de Casación, bajo los 
siguientes argumentos, me permito respetuosamente manifestar mi inconformidad 
así: 
 
 

LA DECISION IMPUGNADA 
 

 
En virtud de la decisión impugnada en el auto del 27 de noviembre de 2020, su 
despacho Resolvió denegar el recurso extraordinario de Casación presentado por 
la suscrita apoderada así: 
 

(…) 
 
“…RESUELVE: 
 
(…) 
 
. NO CONCEDER el recurso extraordinario de Casación interpuesto por la 
apoderada del demandado Néstor Clavijo Uribe. 

 
ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 
 
Se pretende con la presente Queja que por vía de reposición en subsidio de 
expedición de copias, se reponga o revoque el auto por medio del cual se niega el 
recurso extraordinario de casación interpuesto en memorial que antecede y en su 
lugar se proceda a conceder la casación o por vía subsidiaria se expidan ordenes 
de copias solicitadas para que dichos documentos los conozca el superior 
jerárquico, con el fin de que la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – 
SALA DE CASACION CIVIL, proceda a resolver lo atacado en contra de la sentencia 
proferida en Primera y segunda instancia y que reposan dentro del expediente de la 
referencia. 
 

 
FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 
 
Respetuosamente difiere la suscrita de los fundamentos esgrimidos por el 
despacho, respecto a la negativa dada al recurso extraordinario de casación 
presentado, toda vez que el despacho aun cuando la demanda se indicó una cuantía 
para efectos de determinar la competencia, no se tuvo en cuenta por demás que no 
fue aportado a la demanda avaluó catastral del inmueble que para el año 2011 y 
que se taso por parte de La Unidad Administrativa especial de Catastro Distrital en 



ALEJANDRA SIERRA QUIROGA 
 

Calle 79 No. 14 – 33 Oficina 304 Edificio Oxford Bureau 79 Bogotá 

Teléfono: 5234523 Cel.: 3112646975 

alejandrasierra15@gmail.com 
 

 ABOGADA 

ASESORIA CIVIL Y LABORAL

la suma de $555.538.000 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE, Y para el año 2020 fecha en la 
cual se dictó sentencia en la suma de $1.333.515.000 MIL TRESCIENTOS TRENTA 
Y TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE PESOS MCTE, que aplica a la cuantía 
respecto de los MIL SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES que 
exige la norma para recurrir en casación.  
 
Nótese Honorable Magistrado, que para la fecha de radicación de la demanda  mayo 
de 2011 se tomó para fijar la competencia, la cuantía que versaba respecto de un 
contrato y los valores que fueron pagados dentro de este, mas no el valor total del 
predio del cual se decretó la simulación de la venta, pues, de entrada, las 
pretensiones de la demanda estaban orientadas a buscar la nulidad de los contratos 
adosados a la demanda y de las escrituras suscritas bajo estos, mas no a la 
simulación absoluta de la venta por medio de la cual se le transfirió la propiedad a 
mi mandante y sus posteriores.  
 
Como se informó en líneas anteriores, la cuantía que tomó su despacho para fecha 
de 2011 por valor de $301.907.000, correspondía al valor que subjetivamente fijo la 
apoderada de la pasiva y relacionada con el porcentaje que  hipotéticamente le 
correspondían por el porcentaje de la venta del inmueble objeto de litigio no se tomo 
en cuenta el valor real de avalúo comercial del valor del inmueble al momento de la 
presentación de la demanda obviándose así mismo tomar en cuenta el avalúo 
catastral que para la fecha de 2011 ascendía como se dijo a la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS MCTE, $555.538.000. 
 
En Conclusión Honorable Magistrado, tenemos que, para la fecha de 2011, el 
avalúo catastral expedido por La Unidad Administrativa especial de Catastro Distrital 
en predio ascendía a la suma de $555.538.000 y para el año 2020 en la suma de 
$1.333.515.000 MIL TRESCIENTOS TRENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
QUINCE PESOS MCTE, suma que se debe tener en cuenta a la cuantía que aplica 
para la concesión del RECURSO DE CASACION respecto de los MIL SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, conforme a la copia del avalúo que 
se presenta con este recurso como prueba. 
 
Se tiene entonces que se dio inicio a un proceso cuyas pretensiones estaban 
orientadas a declarar el incumplimiento de las cláusulas de un contrato de 
transacción y la nulidad de contrato de compraventa y sobre el inmueble objeto de 
demanda, conforme a las sentencias proferidas en PRIMERA y SEGUNDA 
instancia, que reposan dentro del expediente que acá se conoce, se observa que 
dentro de las mismas se cercenó un derecho de propiedad que radica en cabeza de 
mi mandante NESTOR CLAVIJO URIBE, respecto del predio de matrícula 
inmobiliaria 50N-00039960 
 
Honorable Magistrado en este orden al haberse dictado una sentencia adversa los 
interés de mi mandante le causa a la fecha un agravio patrimonial en suma aun 
superior de $1.333.515.000 MIL TRESCIENTOS TRENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE PESOS MCTE, valor del avalúo catastral del inmueble para 
2020 y del cual se decretó la simulación absoluta de la venta, suma esta que supera 
los 1000 salarios mínimos mensuales legales vigentes que exige la norma para 
recurrir en casación.  
 
 

PETICIONES 
 
 
Por lo anteriormente expuesto ruego a su despacho se sirva revocar el auto por 
medio del cual se deniega el recurso extraordinario de casación y en su lugar se 
acceda a conceder el recurso de casación ó en subsidio se sirva conceder la 
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Teléfono: 5234523 Cel.: 3112646975 

alejandrasierra15@gmail.com 
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expedición de copias para surtir el presente recurso de queja ante LA HONORABLE 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACION CIVIL. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Me permito invocar como fundamento de la queja previamente aludida las 
disposiciones consagradas en el artículo 352, 353 del C.G.P. y demás normas 
aplicables a la presente argumentación. 

 
ANEXO 
 

• Certificado expedido por La Unidad Administrativa especial de Catastro Distrital 
en donde se verifica el avalúo catastral del inmueble objeto de demanda para 
el año 2020 en suma de $1.333.515.000 MIL TRESCIENTOS TRENTA Y 
TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE PESOS MCTE 

 
 
Cordialmente  
 
 
 
ALEJANDRA SIERRA QUIROGA  
C.C 52.718.256 Bogotá D.C  
T.P 167.226 C.S. de la J.  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-981425
03/12/2020

Página: 1 de 1

1 NESTOR CLAVIJO URIBE C 19145490 100 N

1

6 3380 2005-06-20 BOGOTA D.C. 06 050N00039960

KR 21 159A 07 - Código Postal: 110131.

KR 21 159A 09
KR 21 159A 05

KR 40 159A 07, FECHA: 2006-08-30

008519 85 25 000 00000 UQ U 159 40 8
AAA0115EHLW

110010185011900850025000000000
01 RESIDENCIAL

4 PARTICULAR

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

424.1 749.2

0 1,333,515,000 2020
1 1,322,007,000 2019
2 1,309,825,000 2018
3 1,210,605,000 2017
4 1,198,098,000 2016
5 1,176,392,000 2015
6 948,925,000 2014
7 790,004,000 2013
8 570,440,000 2012
9 555,538,000 2011

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUARIO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co,
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 03 días del mes de Diciembre de 2020 por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 1B902ED2F521.
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Señores 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 
Atn.: Mag. Sustanciador Dr. Juan Pablo Suárez Orozco 
E-mail:  secsctribsupbta@sendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                         S.                                    D. 
 

REF.:   EXPEDIENTE  N°  11001310303720190024001 
EJECUTIVO SINGULAR – ACCIÓN CAMBIARIA 
EJECUTANTE: JORGE FERNANDO SERNA V. 
EJECUTADA: MÓNICA  SERNA  VÁSQUEZ 

 

Como apoderado de la demandada en tiempo sustento el Recurso de Apelación 
interpuesto contra la Sentencia calendada en septiembre 25 de 2020 proferida por el 
Sr. Juez 37 Civil del Circuito de Bogotá, con el propósito de que ésta sea revocada en 
todas sus partes y, en su lugar, se acceda a declarar probadas la primera y la tercera 
excepciones de fondo propuestas. 
 

 

TESIS 

EL  A-QUO  DESCONOCIÓ Y POR TANTO VULNERÓ 
LO DISPUESTO POR LOS ARTS. 164 , 167 y 281 DEL 
CGP Y ESTO LE IMPIDIÓ QUE PUDIERA ÉL 
RECONOCER Y ACEPTAR LA PROSPERIDAD DE LA 
PRIMERA Y DE LA TERCERA EXCEPCIÓN DE 
FONDO QUE LA EJECUTADA INVOCÓ 

 

Ha de revocarse la Sentencia atacada por las dos razones adelante expuestas, pero 
antes acoto lo siguiente. 
 

“Actori incumbit onus probandi” es el más básico y elemental principio que rige la suerte 
de todo proceso sea de la naturaleza que fuere, principio que en el caso que nos ocupa 
constituyó para la parte ejecutada la guía cardinal en su tarea demostrativa de las 
excepciones perentorias propuestas… tarea que ciertamente cumplió y agotó al amparo 
de este principio hoy recogido en norma positiva. 
 

Pues bien, habiendo demostrado la ejecutada todo lo que debía y tenía que demostrar 
frente a cada uno de los mecanismos exceptivos que propuso, ante ello el A-Quo incurrió 
en el yerro enorme de desconocer esta circunstancia. En otras palabras, mientras que 

por una parte no quiso aceptar el A-Quo que la ejecutada sí dio cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el Art. 167 del CGP y que por tanto sí estaban fehacientemente probadas 

todas y cada una de las excepciones de fondo, por otra parte no quiso reconocer el A-

Quo que quien no cumplió con su carga probatoria impuesta por la norma citada fue 

precisamente la parte ejecutante, tal y como en seguida lo mostraremos; con lo cual el A-
Quo resultó vulnerando dicha norma procesal que es de orden público y por tanto de 
obligatorio cumplimiento (Art. 13 CGP).  
 

Y aunque si bien es cierto que el juzgador es libérrimo en la apreciación y valoración del 
material probatorio obrante en el expediente, no por ello puede él darse al trajín de cerrar 
los ojos ante pruebas válidamente producidas dentro del proceso, ni puede darse a la 
brega de desconocer unas pruebas que fueron regular y oportunamente allegadas al 
mismo, como tampoco puede pretermitir lo que quedó ya probado…. que 
desafortunadamente fue lo que aconteció en el caso de autos.  Entremos en materia. 
 

1a RAZÓN. Alegó la demandada la “Exceptio non numeratae pecuniae” o “Excepción 

de dinero no entregado”, mecanismo de defensa que CABANELLAS explica diciendo “Era 

opuesta por el deudor o demandado cuando se le exigía el reembolso de una suma que no había 

recibido. Ello obligaba al actor a probar directamente la entrega del dinero; por ejemplo 
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valiéndose de testigos, sin que bastara invocar la estipulación en virtud de la cual el demandado 

se hubiere obligado, ni el título en que constara el préstamo hecho.”  1  
 

Esta excepción ´per se’ constituye una negación indefinida puesto que la ejecutada 
argumentó tanto en la contestación a la causa petendi, como en la primera excepción de 
fondo que (i) no es cierto el hecho primero de la demanda atinente a que MÓNICA 
SERNA se hubiera constituido en deudora de SILVIA ADRIANA SERNA en $90’000.000 
porque ésta nunca entregó real y efectivamente a aquella esa cantidad de dinero 
supuestamente adeudado por la ejecutada; (ii) y luego, como primera excepción de 
fondo, argumentó armónicamente con la anterior negación, que ‘no había recibido’ de 
manos de la ejecutante el dinero que ésta última dijo haberle entregado ($90’000.000) y 
cuyo reembolso la parte actora temerariamente pretende con este proceso. Dado ello, LA 

CARGA DE LA PRUEBA SE INVIRTIÓ  ahora era la parte ejecutante quien por consiguiente 
no solo tenía que demostrar que sí le entregó a la ejecutada esos $90’000.000 sino que 
la deuda por ese valor ciertamente existió, que era real; ello  toda vez que con el sólo 
hecho de haber argüido la parte ejecutada que no es cierto el hecho primero de la 
demanda y que además nunca existió la deuda allí mencionada porque nunca recibió la 
supuesta suma adeudada, tal negación indefinida no requería ser probada (Inciso último 

Art. 167 CGP) de manera que quedaba entonces la parte ejecutante obligada a probar lo 
contrario: que sí le entregó a mi cliente esa suma dineraria, que consiguientemente la 
suma adeudada era real y sobre todo, que la deuda sí existió … tarea o carga probatoria 
que aquella no realizó pues más allá de su sola afirmación no presentó ninguna prueba 
con la cual demostrara las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que supuestamente 
efectuó la cuestionada entrega de tal dinero y surgió la deuda. 
 

Frente al tema de las negaciones indefinidas DEVIS ECHANDÍA magistralmente explica 
que “Muy distinto es el caso en que el demandado niega los hechos afirmados por el actor en la 

demanda, ya que esa negación no exige prueba, porque al demandante le corresponde la carga 

de probar que son ciertos, a menos que se trate de hechos indefinidos, presumidos o notorios. Ni 

si quiera cuando el demandado opone al hecho afirmado por el actor otro hecho incompatible 

con aquél, está obligado a demostrarlo en un principio, porque en el fondo está negando 

indirectamente el primero, y sólo recaerá sobre aquél la carga de la prueba en el caso de que el 

demandante pruebe el afirmado por él, pues en la hipótesis contraria le bastará la falta de prueba 

del hecho aducido como fundamento de la demanda para que ésta sea desestimada.” 2 Y por su 
lado  BETANCUR  JARAMILLO,  al  explicar  el  fenómeno  jurídico/procesal  de  LA 

INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA, advierte que cuando “el demandado que se limita a 

negar los hechos aducidos por el demandante, no tiene que presentar prueba alguna en apoyo 

de su negación. (…) Cuando el demandado se limita a negar los hechos afirmados por el actor, 

su negativa no exige prueba, no por ser negativa, sino porque es a éste último [al actor] a quien 

corresponde demostrar que son ciertos.” 3   
 

Pues bien, a pesar de no ser necesario ni de exigirse a la ejecutada que demostrara su 
argumentación de no haber recibido de manos de la ejecutante –ni de nadie– aquellos 
$90’000.000  y  que  por  tanto  nunca  existió  realmente la tan predicada deuda, aún  así  
la parte pasiva se dio a la brega de probar que no recibió ni percibió ese dinero, 
con lo que nunca se constituyó en deudora de la demandante porque realmente no 
hubo deuda alguna… en tanto que, por el contrario, la parte ejecutante no cumplió con 
su carga probatoria pues nada hizo en orden a demostrar que sí entregó a su demandada 
esa suma dineraria, ni prueba alguna allegó para demostrar las circunstancias de lugar, 
tiempo y modo en que dijo haber efectuado tal entrega de dinero o en que surgió la 
existencia de la deuda. Véase: 
 

                                                           
1 CABANELLAS, Guillermo; “Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual”; T. III; 21ª Edic.; Edit. Heliastra; Buenos Aires 1989; 
Pág. 621, 1ª Col.  
2 DEVIS ECHANDÍA, Hernando; “Teoría General de la Prueba Judicial”; T. 1; 2ª Edic.; Edit. Victor P. de Zavalía; Buenos 
Aires 1972; Pág. 207 
3 BETANCUR JARAMILLO, Carlos; “De la Prueba Judicial”; 2ª Edic.; Edit. Jurídica Diké; Medellín 1982; Pág. 73  
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(i) Aportó la ejecutada la declaración de renta y patrimonio de SILVIA 
ADRIANA SERNA VÁSQUEZ correspondiente al ejercicio fiscal 2011 que a  
solicitud de aquella remitió la DIAN al proceso, documentación en la que se 
hace evidente a.] no solo que para ese año 2011 doña SILVIA ADRIANA 
SERNA carecía de liquidez, esto es, no tenía numerario suficiente como para 
entregar $90’000.000 a nadie, b.] sino que nunca prestó, que nunca dio a doña 
MÓNICA SERNA la suma de $90’000.000 puesto que en dicha faena tributaria 
la contribuyente no declara, no indica y no registra haber constituido un crédito 
a su favor por $90’000.000 y a cargo de la deudora MÓNICA SERNA 
VÁSQUEZ, de modo que si no declaró ese préstamo, es porque en realidad en 
el año 2011 nunca prestó a su hermana ni le entregó a ésta los tan aludidos 
$90’000.000.  

(ii) Aportó la ejecutada con su contestación de demanda su propia declaración 
de renta y patrimonio correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y al analizar el 
conjunto de documentos que la integran, aparece demostrado que esta 
contribuyente –aquí demandada– nunca declaró haber recibido $90’000.000 y 
tampoco declaró ser deudora de SILVIA ADRIANA SERNA en el año 2011 por 
esa misma cantidad de dinero, lo que por obvio comprueba ser la ejecutada 
completamente ajena a un préstamo por $90’000.000 y por tanto no ser 
deudora de nadie en esa suma dineraria.  

(iii) Aportó la ejecutada al contestar la demanda dos extractos trimestrales 
bancarios emitidos por el BANCOLOMBIA atinentes al período octubre 2011 
a marzo 2012 respecto de la cuenta de ahorros perteneciente a ella –la 
demandada– documentos que corroboran que el importe del supuesto 
“préstamo” aparentemente efectuado por SILVIA ADRIANA SERNA en cuantía 
de $90’000.000, jamás arribó, nunca ingresó, ni su monto fue consignado en 
dicha cuenta bancaria ya fuere el mismo día 18 de diciembre de 2011 o ya 
fuere un día cercano a éste en que se dice haber sido realizado tal supuesto 
“préstamo”, con lo que se demuestra que mi mandante no recibió ese dinero.   

(iv) Aportó la ejecutada con su contestación de demanda un Chat o conversación 
escrita que por vía electrónica sostuvo ella con su hermana SILVIA ADRIANA 
SERNA entre abril y junio de 2019 (justo cuando se surtió el “endoso” de la 
letra de cambio y 14 meses después del día en que la letra debía ser 
supuestamente descargada) llamando la atención que en ese chat SILVIA 
ADRIANA nunca reclama el pago de los $90’000.000, ni censura el hecho de 
que MÓNICA SERNA no le haya “pagado” ese valor, así como tampoco aluden 
las intervinientes al tema de la letra de cambio, lo que prueba que el famoso 
“préstamo” de $90’000.000 no era real ni cierto, pues quien supuestamente es 
acreedora de semejante cantidad de dinero pasa por alto ese evento y no 
aprovecha para “cobrar” la suma supuestamente adeudada; recuérdese aquí 
que su hermano el aquí ejecutante Dr. JORGE FERNANDO SERNA durante 
el interrogatorio que absolvió advirtió con toda claridad que SILVIA ADRIANA 
“… era una excelente cobradora, que no dejaba pasar ni una…”.  

(v) Obra en el proceso la carta manuscrita elaborada y firmada de puño y letra 
por SILVIA ADRIANA SERNA la cual fue remitida por ésta a doña MÓNICA 
SERNA, misiva calendada en octubre 28 de 2019 y que fue aportada al proceso 
por el testigo Sr. GIOVANNI MARINI, la que muestra una situación similar a la 
acabada de exponer en el aparte precedente: en tal misiva SILVIA ADRIANA 
en ningún momento alude a la consabida letra de cambio por $90’000.000, 
nunca reclama el pago de ese dinero, jamás recrimina a doña MÓNICA SERNA 
por “no haber pagado” esos $90’000.000, todo lo cual y sin duda alguna ratifica 
el hecho alegado por la excepcionante consistente en que SILVIA ADRIANA 
jamás entregó a MÓNICA SERNA los supuestos $90’000.000 reflejados en el 
título-valor presentado como título ejecutivo; o lo que es igual, que el 
“préstamo” de $90’000.000 no era real ni cierto pues si fuera verídico que 
aquella hizo tal “préstamo” a doña MÓNICA, con absoluta seguridad SILVIA 
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ADRIANA habría aprovechado la oportunidad para “cobrar” en esa carta la 
suma aparentemente adeudada… no lo hizo porque ciertamente el 
desembolso de los $90’000.000 nunca se produjo.  

(vi) La amplia prueba testimonial recogida a instancias de la ejecutada no deja 
duda alguna en cuanto a que no existió ni tenía razón de existir un préstamo o 
una entrega de dinero por parte de SILVIA ADRIANA a su hermana MÓNICA 
SERNA por valor de $90’000.000; véase: a.] la testigo ESTHER 
ALESSANDRA LÓPEZ cuando se le pide que informe si sabe que doña 
MÓNICA SERNA en el año 2011 solicitó algún préstamo a su hermana SILVIA 
ADRIANA, es categórica en manifestar que ello era imposible dado el 
antagonismo y rivalidad por entonces existente entre ambas hermanas y dice 
que además MÓNICA no tenía  ninguna necesidad de pedir prestado 
$90’000.000 a SILVIA ADRIANA ni a ninguna otra persona porque aquella no 
solo para esa época carecía de afanes económicos, sino porque tenía con qué 
vivir y porque no tenía ningún proyecto que requiriera semejante inversión; b.] 
el testigo RODRIGO GUERRERO, cuando se le pregunta si tiene conocimiento 
sobre que a finales del año 2011 doña MÓNICA SERNA se hubiera constituido 
en deudora de SILVIA ADRIANA SERNA en $90’000.000 fue muy claro en 
aseverar que no y al explicar su dicho dio cinco razones 1ª] explicó que ellas 
para el año 2011 eran antagonistas entre sí, que no se querían, que peleaban 
a toda hora, que se detestaban, de modo que era imposible que la una le haya 
pedido plata prestada a la otra así como que ésta última le haya prestado plata 
a la primera; 2ª] explicó que el orgullo de MÓNICA le impediría pedirle dinero 
prestado a su hermana SILVIA ADRIANA; 3ª] que como SILVIA ADRIANA no 
quiere a su hermana MÓNICA, muy seguramente le habría dicho que no le 
presta, que no la ayuda; 4ª] que MÓNICA en 2011 no necesitaba pedir plata 
prestada a nadie ni requería de ayudas económicas de nadie para vivir, porque 
con las rentas que recibía tenía suficiente para vivir cómodamente; y 5ª] que 
como MÓNICA nunca ha montado ningún negocio, tampoco necesitaba dinero 
para emprenderlo y menos para sostenerlo; c.] cuando al testigo GIOVANNI 
MARINI se le pregunta “sabe si después de febrero 27 de 2018 (fecha de 
vencimiento de la letra de cambio) doña SILVIA ADRIANA le reclamaba a 
MÓNICA SERNA el pago de $90’000.000”, fue preciso en afirmar que no, que 
nunca aquella le ha cobrado nada a MÓNICA y que lo sabe en primer lugar 
porque él como amigo y novio conocía todas las circunstancias que afectaban 
a doña MÓNICA y ese cobro nunca se produjo y en segundo lugar porque 
SILVIA ADRIANA en octubre 28 de 2019 le mandó una carta manuscrita a 
MÓNICA haciéndole una serie de reclamos, críticas, objeciones y similares, 
carta que MÓNICA le mostró al testigo y en la que SILVIA ADRIANA para nada 
toca el tema de los $90’000.000, ni se refiere al supuesto préstamo de ese 
dinero, ni alude a ninguna letra de cambio no pagada. recuérdese que este 
testigo aportó la mencionada carta al proceso.  
 Consecuentemente es evidente que todos los testigos coinciden en 

mostrar como imposible, como inexistente e inadmisible el hecho no solo 
de haber existido en 2011 un supuesto préstamo por parte de SILVIA 
ADRIANA a MÓNICA SERNA por valor de $90’000.000, sino el hecho de 
que SILVIA ADRIANA haya dizque entregado real y efectivamente a 
MÓNICA SERNA esa suma de dinero en el año 2011.  

(vii) Y tomando finalmente en cuenta lo confesado por la ejecutada cuando su 
Señoría le pregunta si recibió $90’000.000 en préstamo de su hermana 
SILVIA ADRIANA, vemos que fue categórica y sumamente clara en reconocer 
que no; que jamás recibió ni un peso de su hermana; que SILVIA ADRIANA ni 
en 2011 ni nunca le prestó, ni le entregó dinero alguno y que además en ningún 
momento de cualquier época la ejecutada solicitó a SILVIA ADRIANA un 
préstamo porque no lo necesitaba. 
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Enfrentada a la probanza acabada examinar y con el propósito de contrariar el contenido 
de la primera excepción de fondo invocada, esto es, con el afán de mostrar que si hubo 
un desembolso por valor de $90’000.000, aparece como único medio de prueba 
gestionada por la ejecutante la solitaria versión testimonial de SILVIA ADRIANA SERNA 
quien no fue ni clara ni precisa en su exposición –como sí lo fueron los otros testigos– 
quien además tampoco mostró seguridad en su dicho y quien encima de todo se 
contradijo a sí misma en varios apartes, tal y como puede apreciarse al acudir a su versión 
rendida. Súmese a lo anterior que profundizando un poco más en el testimonio de SILVIA 
ADRIANA SERNA encontramos serias inconsistencias como por ejemplo (i) mientras 
esta testigo afirma que su hermana MÓNICA SERNA en el año 2011 era una persona 
que estaba en bancarrota y sin trabajo, cómo es eso que aún así le “presta” 
$90’000.000…?; (ii) habiendo informado la testigo que los $90’000.000 los “entregó” a 
MÓNICA SERNA  en 3 partidas cada una por valor de $30’000.000 (una en febrero, otra 
en mayo y una última en diciembre de 2011) ¿cómo es que no exigió a su hermana 
MÓNICA que en cada oportunidad (febrero, mayo y diciembre) aceptara, extendiera y le 
entregara una letra de cambio por el mismo monto de la respectiva “partida” ya que la 
“deudora” era una persona ilíquida, endeudada y sin trabajo…?; (iii) habiéndose 
demostrado con la prueba testimonial e inclusive no solo con la documental allegada al 
momento de contestar la demanda sino con la aportada posteriormente, que la relación 
entre MÓNICA SERNA y su hermana SILVIA ADRIANA era pésima, que era conflictiva y 
que entre ambas existía un sentido alejamiento al punto de ser enemigas entre sí, ¿cómo 
así que ésta le “presta” $90’000.000 a su alejada y enemiga hermana?     En fin, aparte 
(además) de este deleznable y único testimonio, ninguna otra prueba existe con la 
cual se materialice el deber a cargo de la parte ejecutante de demostrar que sí hubo 
el tan mencionado desembolso de $90’000.000 de la acreedora y/o beneficiaria inicial 
de la Letra de Cambio de marras a la aquí hoy ejecutada.      
 

Empero, tal como consta en la videograbación de la Audiencia de Fallo (Art.373 CGP), pese 
a la expresa invocación en el proceso de tan puntual mecanismo exceptivo y pese a la 
prueba abundante y suficiente que aportó la parte ejecutada y que válidamente obra en 
el expediente (Arts. 164 y 176 CGP), aún así el A-Quo insólitamente no abordó, no 
emprendió el análisis de dicha excepción y por tanto no la examinó como era lo 

procedente, desconociendo así y flagrantemente lo dispuesto por el Art. 

281 del CGP que ordena al juzgador proferir sentencia en consonancia 

también con las excepciones que hubieren sido alegadas. El A-Quo en torno 

a la aludida excepción únicamente se limitó a simplemente enunciar su contenido, 
pero nunca lo desarrolló, tampoco examinó en concreto –y menos en profundidad– 
ese mecanismo exceptivo. Tan solo dijo al punto que una de las varias excepciones 
entre otros aspectos…  
 

“(…) ESTABA ENCAMINADA A DEMOSTRAR EN ÚLTIMAS QUE ESA SUMA DE DINERO QUE EL SR. JORGE 
SERNA ¿¿¿inentendible??? NUNCA EXISTIÓ, QUE NUNCA LA RECIBIÓ [la ejecutada] ; QUE CORRESPONDE QUIZÁ 
LA LETRA QUE SE PRESENTÓ PARA EL PAGO COMO UNA LETRA QUE SU HERMANA [MÓNICA]  LE GIRÓ AL 

HOY DEMANDANTE (…)” (videograbación  0:02:27 hasta 0:02:51).  
 

Y más adelante se pregunta –pero sólo de paso y tangencialmente porque el A-Quo venía 
analizando lo atinente a la entrega del título, si éste existía y sobre quién era su tenedor–  
que… 
 

“(…) ¿CÓMO PUDO HABERSE DEMOSTRADO ESA SITUACIÓN (UN MONTAJE) O QUE LA DEUDA NO 
EXSISTIÓ?  ESTÁ EL TESTIMONIO DE LA SRA SILVIA ADRIANA LQUIIEN DIO DETALLES ACERCA DE LA 
MANERA EN QUE HIZO EL PRÉSTAMO. HIZO EL PRÉSTAMO EN 3 CONTADOS A LO LARGO DEL 2011. NO ES 
O BIEN PUDIERA CONSIDERARSE EL HECHO DE QUE EN SU MOMENTO [Silvia Sdriana] NO CONTABA, POR 
LO MENOS PARA LA AUTORIDAD TRIBUTARIA NACIONAL, NO DEMOSTRABA INGRESOS; PERO LO CIERTO 
ES QUE NO RESIDÍA EN EL PAÍS Y PUES BUENO, ESO PER SE NO ES SUFICIENTE PARA DECIR QUE NO 
TENÍA LA CAPACIDAD ECONÓMICA O ERA IMPOSIBLE QUE HUBIERA HECHO LOS PRÉSTAMOS, ASÍ 
DEMOSTRARA O NO DEMOSTRARA INGRESOS ANTE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA. ¿QUE CÓMO SE 
HICIERON ESTOS DESEMBOLSOS?  ES CIERTO QUE SE EXTRAÑA QUE ADEMÁS DE LA LETRA DE CAMBIO 
NO EXISTIERAN OTROS SOPORTES DE ESE PRÉSTAMO O DE ESOS CONTADOS, PERO LO CIERTO ES QUE 
AQUÍ SÍ EXISTIÓ Y QUE AQUÍ HUBO UNA OBLIGADA CAMBIARIA QUE FUE QUIEN MANIFESTÓ QUE TOMÓ 

PARA SÍ ESA LETRA.” (videograbación  0:15:15 hasta 0:16:47) Y añade: “(…) LOS TESTIGOS, 
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SOLAMENTE AL MÁRGEN DE MOTIVOS DE SOSPECHA PORQUE TODOS TIENEN ALGÚN VÍNCULO 
AFECTIVO, EMOCIONAL O DE AMISTAD CON LA EJECUTADA, DIERON CUENTA PRIMERO, DE LA MALA 
RELACIOÓN ENTRE LAS DOS HERMANAS TENEDORA INICIAL Y LA HOY DEMANDADA; DOS, DIERON 
CUENTA O MANIFESTARON QUE LA SRA.MÓNICA KSERNA NO CONTABA CON RECURSOS ECONÓMICOS Y 
QUE ERA ILÓGICO PARA ELLOS QUE EXISTIERA LA NECESIDAD DE ALGÚN PRÉSTAMO (…)” 

(videograbación  0:17:36 hasta 0:18:56).  
 

Del transcrito discurso del A-Quo bien se colige que sobre el contenido de la primera 
excepción, en realidad él nada dijo que sirviera como para estimar que la tomó y la analizó 
con la debida profundidad. De hecho, es evidente y objetivo que no lo hizo.   
 
Ello ratifica que el A-Quo inexcusablemente violó lo dispuesto por los Arts. 164, 167 y 281 
del CGP por lo que siendo esto así, es preciso revocar la Sentencia pues ésta no puede 
edificarse sobre una violación a la ley y en ausencia probatoria total respecto de los 
hechos que conformaron la temeraria causa petendi aducida en este proceso.  
 

Consecuentemente, dado lo expuesto, queda también demostrado sin duda de 
ninguna naturaleza que la Primera Excepción propuesta por la ejecutada sí quedó 
demostrada, ello por cuanto que la parte ejecutante no probó lo que le concernía 
demostrar:  que la beneficiaria/acreedora inicial de la Letra de Cambio presentada a 
este proceso como título ejecutivo, sí entregó real, efectiva y materialmente a la ejecutada 
la suma de $90’000.000… Y adicionalmente, contrastando con esta situación, vemos que 
la ejecutada –aunque no tenía la obligación de demostrar que no había recibido esa suma 
de dinero– aún así demostró a suficiencia que en el año 2011 no ingresó a su patrimonio 
la suma de $90’000.000 proveniente de SILVIA ADRIANA SERNA.   
 

Ruego entonces se sirva revocar la sentencia apelada y, en su lugar, declarar que 
prospera en todas sus partes la Primera Excepción de fondo propuesta por la ejecutada.  
 

Pero esto no es todo. Hay más aún.  
 

2a RAZÓN. Alegó exceptivamente la demandada una falta de presentación de la letra 

para su pago (Num. 4°, Art. 784 Co. de Co.), excepción cambiaria ésta otra que apoyamos en lo 
dispuesto por los Arts. 619, 624, 691 y 696 del Co. de Co. pues adujo la ejecutada que la 
supuesta beneficiaria de la Letra de Cambio Sra. SILVIA ADRIANA SERNA, ni ningún 
mandatario de ésta, ni nadie, durante todo el día Martes 27 de Febrero de 2018, ni dentro 
de los ocho días comunes siguientes, esto es, entre el miércoles 28 de Febrero y el 
Miércoles 7 de Marzo de 2018, ni nunca, tuvo a bien presentarle ya sea directamente o 
ya fuere indirectamente la Letra de Cambio en cuestión a ella como su aceptante para de 
este modo recabar por su pago… tal y como perentoriamente lo ordenan las normas 
legales arriba  citadas.  Esta  otra  argumentación  exceptiva  de  suyo  entraña  también  
otra negación indefinida que igualmente no requería ser probada por la demandada (Inciso 

último Art. 167 CGP) de modo que quedaba entonces la parte ejecutante forzada –en razón 
a la INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA– a demostrar lo contrario: que sí le presentó a 
mi cliente dentro de las precisas y perentorias oportunidades legalmente establecidas la 
Letra de Cambio para que fuese pagada … tarea o carga probatoria que la parte actora 
no realizó pues ni el demandante, ni la primera beneficiaria del título-valor, se atrevieron 
a afirmar que sí hubo tal presentación para el cobro; de la misma manera que nunca la 
actora presentó prueba alguna con la cual demostrara las circunstancias de lugar, tiempo 
y modo en que supuestamente efectuó la presentación para el cobro de la letra, como es 
de rigor. 
 

Y aquí cabe preguntarnos: ¿Cómo podía surtirse el acto de presentación de la letra para 
su pago, lo que mediante su exhibición debía ocurrir en Bogotá, si el 27 de febrero de 
2018 –día en que debía ser descargado ese título-valor– éste se hallaba en poder de la 
acreedora/beneficiaria inicial quien ese día y durante los días subsiguientes se 
encontraba en los Estados Unidos de Norte América, lugar de su residencia?  
 

Es  que  el  requisito  de  la  presentación  para  el  pago  de  la  Letra  de Cambio, Señoría  
(i) no es un capricho, (ii) ni es una exigencia sin importancia, (iii) ni puede ser objeto de 
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suposición, (iv) ni con la mera afirmación o con el solo decir del 
acreedor/beneficiario/ejecutante tampoco se puede asumir que fue realizada tal 
presentación o que se cumplió con el requisito de la presentación para el cobro, (v) 
porque se trata de un requisito inexcusable, (vi) que tampoco permite presumir dicha 
presentación para el cobro con la radicación de la demanda ejecutiva (o acción cambiaria) 
pues ocurrido este señalado evento, no se puede entender como efectuada esa 
presentación o como cumplido el requisito de la presentación de la letra para el cobro. 
Afirma entonces categóricamente la ejecutada que es preciso que la presentación para 
el pago del título-valor al deudor se produzca realmente, en otras palabras, que es 
necesario que la exhibición se surta efectiva, real y materialmente y que tal presentación 
o exhibición al obligado cambiario sea demostrable y ciertamente se haya 
demostrado, pues no existe norma alguna que expresamente permita “presumir” el 
cumplimiento de tan puntual requisito, del mismo modo que no existe precepto alguno 
que dispense hacerlo y todo porque la ley por ningún lugar exonera el cumplimiento del 
mismo, ni presume que por tal o cual hecho queda suplido el cumplimiento del requisito 
en cuestión; de modo que este requisito es siempre de forzoso cumplimiento y de 
necesaria comprobación. 
 

Así las cosas, la presentación o exhibición de la Letra de Cambio al momento del cobro 
es sin duda alguna un requisito indispensable del que no se puede prescindir como quiera 
que se halla legalmente consagrado, pero consagrado no como “requisito de 
procedibilidad” sino como requisito sustancial, que es cosa diferente. Indica al punto el 
jurista TRUJILLO en el Tomo I de su obra que “El artículo 624 del C. de Co. preceptúa que 

el ejercicio del derecho consignado en el título-valor requiere la exhibición del mismo. (…) Como 

se ve, existe para el acreedor la carga inexcusable de exhibir el título al momento de cobrarlo y 

de entregarlo cuando es pagado. (…)” 4 Luego, este mismo autor ya junto con su hijo, en el 
Tomo II de su obra, dicen “La letra, como se dijo, se crea para ser pagada. Ésta es su misión 

fundamental en el mundo jurídico y económico y no se concebiría una letra con un destino 

diferente. Por el lado del tenedor, la presentación de la letra es una necesidad como carga 

sustancial y por eso se le ha llamado ‘título de presentación’ o ‘de exhibición’ que es justamente 

aquello que se proclama en la definición de título-valor cuando se habla de ‘documentos 

necesarios…’ para indicar que su presentación es un presupuesto insoslayable para obtener el 

pago (Arts. 619, 624, 691)” 5 siendo válido añadir que esa presentación tiene como fin que 
el obligado, aceptante o librado pague el importe de la letra en el momento debido contra 
la entrega de título-valor en cuestión 6; esto por ser toda Letra de Cambio esencialmente 
un título de presentación y pago. De ahí que (i) los españoles GIMENO-BAYÓN COBOS 
y GARRIDO ESPA digan: “Estructuralmente configurada la letra como título de presentación, 

corresponde al acreedor la iniciativa de presentarla al cobro. (…) Consiste en la presentación 

material de la letra al librado en el lugar designado al efecto, a fin de que la pague contra la 

entrega del documento, como lógica consecuencia de que la letra aparece concebida como título 

de presentación y recate” 7; (ii) que el Dr. LEAL PÉREZ asevere “Tal como lo señalamos, es 

obligatorio que el tenedor de la letra de cambio la presente para su pago ante el librado, a fin de 

obtener el pago del importe del título. (…) En términos generales se puede afirmar que el tenedor 

de la letra al momento de su vencimiento es la persona llamada a presentar la letra para su pago 

(…)” 8 y que (iii) los tratadistas PEÑA NOSSA y RUIZ OJEDA afirmen que la presentación 
para el pago “Es un acto propio del último tenedor de la letra de cambio, que consiste en 

                                                           
4 TRUJILLO CALLE, Bernardo; “De los Títulos Valores”; Tomo I Parte General; 16ª Edic.; Edit. LEYER; Bogotá 2008; Pág. 
453. 
5 TRUJILLO CALLE, Bernardo y TRUJILLO TURIZO, Diego; “De los Títulos Valores”; Tomo II Parte Especial; 8ª Edic.; Edit. 
LEYER; Bogotá 2008; Pág. 125.  
6 Al respecto anotan los tan aludidos juristas TRUJILLO que “Por el lado del deudor –aceptante, girador, endosante o 

avalista– es también un derecho que tiene a que el documento se le exhiba y entregue contra pago, pues en caso de ser el propio 
aceptante quien lo soluciona, si se omite la entrega para los efectos de su destrucción o inutilización, eventualmente puede la letra 
continuar su ciclo circulatorio, con o sin voluntad de dicho deudor, produciendo plenos efectos cambiarios y haciendo nugatorio el 
pago verificado, que por lo mismo resultaría ser un mal pago.”  
7 GIMENO-BAYÓN COBOS, Rafael y GARRIDO ESPA, Luis; “Derecho Cambiario”; Edit. Tirant lo Blanch; Valencia, España 
2003; Pág. 110. 
8 LEAL PÉREZ, Hildebrando; “Títulos Valores” 20ª Edic.; Edit. Leyer; Bogotá 2019: Págs. 194/195.  
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requerir al deudor mediante la exhibición del título para que satisfaga los derechos incorporados 

en él; es una obligación del último tenedor, pues el deudor de la letra de cambio debido a la 

circulación del instrumento ignora en manos de quién está el título, y aunque no circule no está 

obligado a saber el nombre del último tenedor o tomador del mismo; igualmente debe presentarlo 

para el pago, puesto que en ninguna legislación comercial obra la llamada ‘mora automática’, 

sino que es indispensable el requerimiento por parte del último tenedor de la letra para que éste 

tenga noticia de que su obligación está vencida y tome las provisiones necesarias para hacer 

frente al pago de la letra. Unidos a la presentación para el pago, van algunos elementos como 

son el tiempo, el lugar, la persona a quien debe hacerse y aquella que debe hacerla.” 9        
 

 ¿Ahora bien, qué ocurre Señoría cuando el acreedor de la Letra de Cambio no la 
presenta al pago, cuando el legítimo tenedor no la exhibe para el pago, esto es, no la 
cobra al deudor mediante su presentación?  OCURRE QUE NO QUEDA OBLIGADO EL DEUDOR 

A PAGAR ESA LETRA. Al punto, el Dr. TRUJILLO –en el Tomo II de su obra– dice: “insisto 

en que la presentación para el pago es carga inexcusable hoy, una ‘conditio sine qua non’ para 

la eficacia del derecho cartular y por consiguiente, todo título-valor debe agotar la instancia de 

la presentación antes de procederse a la demanda ejecutiva cambiaria. Ningún título escapa a 

esta exigencia y por ello son llamados precisamente títulos de presentación. Título-valor que no 

se presente al pago por la vía de un cobro voluntario, no obliga al deudor a pagarlo (…)”. 10 
 

Pues insólitamente ha sucedido que para el A-Quo, así como le resulta intrascendente la 
presentación para el pago de la Letra de Cambio, igualmente le es irrelevante la 
demostración de si esa presentación para el pago ciertamente se realizó o no; esto es, 
para él le resulta inane inocuo y fútil verificar si la parte ejecutante cumplió o no con la 

carga (Art. 167 CGP) de probar que la tan aludida presentación sí se produjo y que además 

se produjo no solo en su debido momento, sino en el lugar pertinente y ante quien 
correspondía hacerlo. 
 

En efecto, atiéndase lo que el A-Quo durante la Sentencia afirmó al punto: “SE ALEGÓ POR 

LA DEMANDADA QUE HUBO AUSENCIA DE PRESENTACIÓN AL PAGO DEL TÍTULO.  EL ART. 691 Y 
SIGUIENTES [CO. DE CO.] ESTABLECEN UNAS PAUTAS PARA LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO 
CAMBIARIO PARA EL PAGO, PERO DE ACUERDO CON LAS REGLAS QUE AHÍ SE ESTABLECEN Y LA AMPLIA 
EXPLICACIÓN DOCTRINARIA Y JURISPRUDENCIAL EXISTENTES, NO PUEDE ENTENDERSE QUE PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA SE ESTABLECIÓ NECESARIA Y OBLIGATORIAMENTE UN REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN PARA PRESENTAR AL COBRO EJECUTIVO EL TÍTULO VALOR A 
MANERA DE EXHIBICIÓN O REQUERIMIENTO QUE PUDIERAN HACER LOS ACREEDORES, ESTO NO ES 
NECESARIAMENTE UNA EXIGENCIA LEGAL. ES MÁS, DOCTRINARIAMENTE PODEMOS VER QUE TRUJILLO 
CALLE EN SU 9ª. EDICIÓN DEL TOMO II, PÁGINA 135, ESTABLECE QUE LA ACCIÓN COMPULSIVA DIRECTA 
NO REQUIERE PREVIA Y OPORTUNA PRESENTACIÓN AL PAGO Y PROTESTO, AUNQUE SEA PROTESTABLE, 
CON EL FIN DE SALVARLA, SI ES CONTRA EL OBLIGADO CAMBIARIO DIRECTO, EN ESTE CASO LA 
PERSONA QUE APARECIÓ SUSCRIBIENDO EL TÍTULO… ELLO NO ES NECESARIO, ASÍ LO PODEMOS 

ESTABLECER.”  (videograbación  0:05:42 hasta 0:07:21). 
 

Esta posición del A-Quo, como se ve, (i) no solo va en franca oposición y en absoluta 
contradicción con el tan extenso criterio doctrinal, siendo además muy extraño –por lo 
que llama la atención– que el A-Quo al referirse y citar lo que el doctrinante Dr. 
BERNARDO CALLE afirma en el Tomo II de su aludida obra, deliberadamente haya 
omitido señalar –calló– lo que el mismo autor tajantemente y de manera clara y expresa 
dijo en nota al pie de página en su 8ª edición y que reiteró luego en la 9ª cuando afirmó: 
“Aclaro y modifico la doctrina expuesta en la edición tercera, en el sentido de que la acción 

[cambiaria]  directa requiere también previa presentación [para el pago de la Letra de Cambio]” 11  
(ii) sino que además y para colmos resulta involucrando un concepto, una idea y un 
instituto al que nunca aludió la parte excepcionante, al que los doctrinantes en sus obras 
nunca prestaron atención por ser ajeno a la cuestión y al que las normas reglamentarias 
de la acción cambiaria no consagran: el del requisito de procedibilidad, (iii) pues sin duda 
el A-Quo evidencia estar lamentable e inexplicablemente confundido puesto que asimila 

                                                           
9 PEÑA NOSSA, Lisandro y RUIZ RUEDA, Jaime; “Curso de Títulos Valores”; 5ª Edic.; Edit. Jurídica Diké; Medellín 1955; 
Pág. 195 
10 TRUJILLO CALLE, Bernardo y TRUJILLO TURIZO, Diego; Ob. Cit.; T. II; Pág. 135. 
11 TRUJILLO CALLE, Bernardo y TRUJILLO TURIZO, Diego; “De los Títulos Valores”; Tomo II Parte Especial; 8ª y 9ª Edic.; 
Edit. LEYER; Bogotá 2008; pie de página # 19; Pág. 135. 
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o identifica el cumplimiento de una perentoria exigencia legal como lo es el de presentar 
la letra al cobro (Arts. 619, 624, 691 y 696, Co. de Co.), con el cumplimiento de un requisito de 
procedibilidad, toda vez que infundada y erróneamente entiende el A-Quo que dicha 
presentación de la letra al cobro es y constituye un requisito de procedibilidad (¿…?)          
 

Pues bien, no cabe dudar que el A-Quo inexcusablemente violó lo dispuesto por los Arts. 
164 y 167 del CGP al deliberadamente pretermitir considerar y negarse a aplicar estas 
normas, pues si las hubiera tenido en cuenta se habría percatado que la parte actora 
nunca demostró lo que forzosa y necesariamente le incumbía demostrar, o si se quiere, 
que no cumplió ella con la carga probatoria que le correspondía:  demostrar que sí 
efectuó dentro del término legal pertinente la presentación al cobro de la Letra de Cambio 
de marras a la deudora. Tal razón es suficiente para revocar la Sentencia atacada pues 
ésta –se insiste– no puede edificarse sobre la base de una grave violación a la ley. 
 

Y consecuentemente, dado lo expuesto, queda también demostrado que más allá de toda 
duda razonable la Tercera Excepción propuesta por la ejecutada ha de prosperar toda 
vez que la beneficiaria/acreedora inicial de la Letra de Cambio adjuntada a este proceso 
como título ejecutivo, nunca cumplió con la ineludible e inexcusable tarea de presentar al 
cobro dicho título-valor. 
 

Ruego entonces se sirva revocar la sentencia apelada y, en su lugar, declarar que 
prospera en todas sus partes la Tercera Excepción de fondo propuesta por la parte 
ejecutada.  
     

De esta manera Señoría, insistiendo en que es imperioso se revoque la sentencia 

apelada, concluyo mi exposición con la que sustento el de alzada. 

Sírvase proveer. 

Del Señor Magistrado ponente, con todo respeto, 

 

FRANCISCO MORALES CASAS 
             T.P.  9234 
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Honorable Magistrada 
Dra: MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
Magistrada Ponente 
Sala Civil 
 
 
Ref: Verbal ( Rendición de cuentas) 
Dte: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
Ddo: INMACO EJE LTDA 
Rad: 11001310303820170064102 
 
 
 
EDGAR RUBEN VEGA ALFONSO actuando en calidad de apoderado judicial con           
personería reconocida dentro del referido, respetuosamente presento los        
argumentos sustentatorios del recurso de alzada invocado en los siguiente términos: 
 
Reparo sobre la valoración de las pruebas: 
 
Documentales:  
Reparo 

- No tuvo en cuenta, el juzgador de instancia, que la SAE manifestó en la              
demandada que INMACO  EJE  LTDA rindió cuentas hasta febrero de 2016. 

Sustentación: 

La demanda en los procesos civiles es un acto de primordial importancia. Es el              
escrito mediante el cual se ejerce el derecho subjetivo público de acción, es decir,              
se formula a la rama judicial del Estado la petición de que administre justicia y con                
tal fin decida sobre las pretensiones contenidas en ella, a través de un proceso.  

Además de las pretensiones, que constituyen su objeto (petitum), la demanda debe            
contener los hechos que sirven de fundamento a aquellas y que configuran la causa              
de la misma (causa petendi), es decir que la demanda se constituye el en              
principalísimo documento desde el cual el operador judicial comienza a desatar el            
conflicto, en el caso en comento el demandante es claro en manifestar que INMACO              
rindió cuentas ”OCTAVO Si bien la sociedad INMACO EJE LTDA., cumplió su            
obligación de rendir cuentas, a partir de esa fecha, el Depositario Provisional, de             
manera continua y sin justificación alguna, incumplio su obligación de rendir cuentas            
de su gestión y administración” este pronunciamiento no fue tenido en cuenta por el              
juzgador, y ninguna manifestación hizo sobre la misma, cuando debió tenerlo como            
una confesión del demandante donde acepta que efectivamente INMACO EJE          
LTDA rindió cuentas mes a mes hasta la fecha señalada  



Es evidente entonces que el mismo accionante relata en sus hechos que la             
obligación de rendir cuentas, conforme a lo ordenado por la ley y el contrato se               
cumplio, y ni este ni aquella establece que dicha rendición deba repetirse cuando se              
termine el vínculo, sea por la causa que fuere, establecido por el mismo accionante              
que la obligación se cumplión hasta febrereo de 2016,la obligación de INMACO EJE             
LTDA se circunscribe, entonces por fuerza de lógica, a rendirlas por el periodo             
restante máxime si se tiene en cuenta que con la rendición mensual de cuentas se               
enviaban los documentos soporte.  

Reparo 

- No tuvo en cuenta el juzgador de instancia que los informes mensuales            
presentados por INMACO EJE LTDA corresponde a la rendición de cuentas           
de qué habla la norma. 

Sustentación 

Dentro de las obligaciones, que se probó, cumplió INMACO EJE LTDA hasta marzo             
de 2016, fue enviar a la SAE un documento que se conoció en el proceso como                
SABANA ,que corresponde al “INFORME DE GESTIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN          
DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES URBANOS Y RURALES” documento que         
contenía las siguientes datos “ Matrícula inmobiliaria” “ Depositario” ,”tipo de bien” “             
Dirección” “ Clase de inmueble” “ Estado Administrativo” “ Dependencia Bien” “            
Ciudad” “Departamento” “N° de Contrato Arrendamiento “ “ Tipo de identificación del            
Arrendatario” ” Número de identificación del Arrendatario”” “ Nombre del          
Arrendatario” “ Contrato Fecha Inicio” “Contrato Fecha Final” “ Valor Canon de            
Arrendamiento Factura” “ IV Facturado” “Total Factura” en el que se describen todos             
los inmuebles bajo su administración, gestiones realizadas que la SAE reconoce           
corresponde en la práctica a una rendición de cuentas, de las cuales afirma recibió              
hasta febrero de 2016, dicho documento presentado ante el despacho como prueba            
documental en el que se describe la situación de los inmuebles no fue tenido en               
cuenta por la juzgadora, o por lo menos no le dio el alcance que tiene el documento                 
el cual corresponde a la información que mensualmente INMACO EJE LTDA           
presentó inicialmente a la DNE y posteriormente a la SAE y de los cuales, se               
reitera,la SAE en aplicación de procesos internos da la calidad de rendición de             
cuentas la cual se rige por el proceso P-DT3-137 Procedimiento para la rendición             
de cuentas de depositarios provisionales: que señala que esto corresponde a:           
Verificar y validar la información registrada de las gestiones realizadas durante la            
administración de los depositarios provisionales soportada en los informes de          
gestión, Informe de rendición de cuentas, informe de avance de la recepción física y              
documental y certificación de traslados de productividad. Todo lo cual origina el            
cupón de pago, pruebas que la juzgadora de instancia no valoró conforme lo             
indicado en la demanda y en la contestación. 



Reparo 

- No se tuvo en cuenta por parte de la juzgadora de instancia, que INMACO              
EJE LTDA probó que los recibos conocidos como FORMATO         
EXCLUSIVO DE RECAUDO ( cupones de pago) corresponden al resultado  

           de la rendición mensual de cuentas que se presentaba. 
 
Dentro de la práctica de pruebas quedó demostrado que para que se generará el              
documento FORMATO EXCLUSIVO DE RECAUDO o cupon de pago era necesario           
hacer una rendición detallada de las cuentas conforme a los lineamientos señalados            
inicialmente por la DNE y posteriormente por la SAE, durante la vigencia del             
contrato de manera mensual la SAE generó los cupones de pago y INMACO EJE              
LTDA presentó prueba de que consignó los valores que se reflejaron en dichos             
cupones, sin embargo la juez de primera instancia no consideró que el hecho de              
haber procedido a efectuar tales pagos correspondiera a una rendición de cuentas            
aún y a pesar de que así lo reconoce en los hecho el demandante y quedo probado                 
según lo afirmó tanto la representante legal de INMACO EJE LTDA como la testigo              
traída al proceso por la parte pasiva, de hecho de tener que volver a rendir cuentas,                
mi prohijada, no tienen los documentos para poder realizarlas por haber sido            
entregados a los funcionarios de la SAE pero en todo caso dicha rendición consistirá              
en repetir todos los informes ya presentados recibidos y aceptados por la SAE hasta              
marzo de 2020 agregando solamente lo que INMACO EJE LTDA informó en las             
cuentas que presento ante el despacho. 
 
Reparo 

- No se valoró la manifestación hecha por el demandante en el texto de la              
demanda ( hechos 14 y ss) en cuanto a que los únicos informes de gestión               
que faltaban correspondían a los meses de marzo a octubre de 2016. 

 
Sustentación 
 
Tal y como se ha venido sosteniendo, en el transcurso de esta sustentación el              
documento contentivo de la demanda debe ser tenido en cuenta por el operador             
judicial para determinar la causa petendi, y los hechos que la conforman que son              
manifestaciones libres y espontáneas del accionante donde da cuenta de los           
fundamentos fácticos en los que cimienta su pretensión, de la lectura del libelo             
contentivo de la acción en el numeral citado en el reparo se tiene que la misma SAE                 
aclara que las cuentas que faltan por rendir hacen referencia a los meses             
posteriores a febrero de 2016, de hecho genera un cuadro proyectado de            
producción desde el mes de marzo de 2016 hecho que indica que sobre los meses               
anteriores tenía las cuentas rendidas las cuales se presentaba mediante el informe            
de gestión, nótese honorables magistrados que la misma SAE recalca al citar la             
resolución 1080 del 13 de octubre de 2016 que la rendición de cuentas debe              
hacerse desde el mes de marzo de 2016, sin embargo la operadora de instancia no               



tuvo en cuenta estas manifestaciones del demandante al momento de hacer su            
valoración razón por la cual entendió que la rendición de cuentas debe hacerse por              
todo el periodo de vinculación cuando en realidad ello solo debe circunscribirse al             
período comprendido entre abril de 2016 y octubre del mismo año, en el entendido              
que ya se encuentra en poder del demandante la rendición de cuentas de los demás               
períodos. 
 
Reparo 

- No se valoró por parte del conociente, el valor probatorio de las facturas             
presentada por INMACO EJE LTDA. a la SAE por concepto de comisiones. 

 
Dentro de los documentos allegados a la foliatura se arrimaron las facturas            
generadas por INMACO EJE LTDA con las cuales se hacía el cobro mensual de las               
comisiones pactadas, estas comisiones se calculaban, según se establecio         
únicamente cuando INMACO EJE LTDA había rendido cuentas de su gestión cada            
mes, tal y como quedó demostrado y para poder generar esa facturas INMACO EJE              
LTDA debía esperar que se emitiera por parte de la SAE el formato exclusivo de               
recaudo, formato que a su vez era el resultado de la revisión que la SAE efectuaba                
de las cuentas entregadas y solamente cuando eran aceptadas se emitía           
mencionado documento todo lo cual necesariamente debe concluir en que la           
emisión de facturas por parte del demandado era el cierre de la cuenta rendida en el                
mes facturado, no de otra manera era posible facturar, este evento ocurre hasta el              
mes de marzo de 2016 inclusive tal y como quedó demostrado con las facturas              
aportadas, a pesar de haber sido probado lo anterior la juzgadora de instancia no              
valoró tales actuaciones como la objetivización de la rendición de cuentas solicitada. 
 
Reparo 

- Se valoró de manera indebida el testimonio de la señora ALEXANDRA           
VALENCIA CORREA. 

 
Sustentación 
 
Sostiene la operadora de instancia que la testigo ALEXANDRA VALENCIA          
CORREA fue clara en contestar que no se habían rendido cuentas por parte de              
INMACO EJE LTDA a la SAE, sin embargo de un análisis detallado del testimonial              
se concluye con claridad que la testigo siempre concreta en señalar que el             
demandado cumplia mensualmente con el deber de rendir cuentas,así se observa           
en la grabación tanto de la audiencia llevada a cabo en el despacho el día 3 de                 
febrero de 2020, como en su continuación por video, la respuesta que alude la              
directora del proceso, se encuentra en el minuto 51:48 de la grabación de la video               
audiencia en la que la testigo señala que se entregaron las cuentas pero que no se                
cuenta con el paz y salvo, nunca la testigo manifestó no haberse rendido cuentas,              
como los sostiene la juzgadora, por el contrario siempre señaló que se rendían             



cuentas ver minutos 13:1, 13:50, 15:28, 17:15,18.58, 23:34, 26:27, 35:40, 49:37, de            
la grabación de la audiencia virtual. 
 
La juez de conocimiento encontró que la testigo, fue espontánea, no tendenciosa y             
la valoro como calificada para rendir testimonio, pero de acuerdo a lo registrado en              
las grabaciones no es cierto que la testigo hubiese negado que se rindieron cuentas,              
por el contrario siempre manifestó haber sido rendidas y entregadas inclusive en            
varias oportunidades. 
 
Reparo 

- La juez de conocimiento dio un alcance que no tiene a lo reglado en la norma                
que sirvió de fundamento para obligar la rendición de cuentas Decreto 2136            
de 2015. 

 
Sustentación 
El decreto en mención señala que se deben presentar una rendición final de cuentas              
como una de las obligaciones del depositario, en el entendido que rendir cuentas no              
es más que acreditar una relación del inventario de bienes recibidos y bienes que              
entrega justificando, con los soportes necesarios, las cuentas de su gestión           
administrativa y acreditar el pago de los impuestos, tasas, contribuciones          
parafiscales y demás ordenadas en la ley o los reglamentos, que es exactamente lo              
que INMACO EJE LTDA, manifiesta pretende entregar desde abril de 2016 hasta            
12 de octubre de 2016, por cuanto todos los meses anteriores dichas obligaciones             
se cumpleron y la norma en comento no tiene el alcance de entender que las               
cuentas deben rendirse nuevamente,como lo ordena la juez , sino de manera final.  
 
 
Reparo 

- La directora del proceso en primera instancia no dio el alcance que            
corresponde, según la norma, a los informes mensuales presentados por          
INMACO EJE LTDA a la SAE. 

 
Sustentación 
 
Los informes que eran presentados mensualmente por parte de INMACO EJE           
LTDA se efectuaban en una plantilla que la DNE enviada para su diligenciamiento,             
misma que no varió cuando pasó a la SAE, los datos consignados en el informe               
corresponden a una rendición de cuentas mensual, ya que como se ha venido             
afirmando en esta sustentación, sólo cuando se entregada dicha información y esta            
era verificada por la SAE se expedía el cupon de pago, es decir que las cuentas                
entregadas eran ajustadas, y la misma SAE en documento allegado en la audiencia             
de trámite y juzgamiento, manifiesta que una vez revisadas las cuentas enviadas se             
encuentra que hay una diferencia de saldos es decir que efectivamente se rindieron             
cuentas y así lo aceptó la SAE hasta marzo de 2016. 



Reparo 
- No tuvo en cuenta la juez, que en cumplimieto de lo que la ley ordena               

INMACO EJE LTDA con la presentación mensual de informes acompañó          
todos los soportes de gastos 

 
Sustentación 
 
En el tendido que rendir cuentas es acreditar una relación del inventario de bienes              
recibidos y bienes que entrega justificando, con los soportes necesarios, las cuentas            
de su gestión administrativa y acreditar el pago de los impuestos, tasas,            
contribuciones parafiscales y demás ordenadas en la ley o los reglamentos, e            
INMACO EJE LTDA siempre con la rendición mensual de cuentas acompañó los            
respectivos soportes, tal y como que probado la juez considero que este evento era              
una obligación de INMACO EJE LTDA propia del contrato y no una rendición de              
cuentas, lo cual riñe con la realidad demostrada, y es que esa entrega de todos los                
documentos y el inventario hacen necesariamente concluir que dichas actividade          
constituyeron una rendición de cuentas, no de otra manera es posible entenderla, ya             
que por definición todas las actuaciones inclusive la entrega de soportes de gastos             
son en su conjunto la obligación mensuual de rendir cuentas que cumplio INMACO             
EJE LTDA. 
 
Reparo  

- Reparos sobre la manifestación acerca de la excepción propuesta: La juez           
de conocimiento no tuvo en cuenta que la excepción de compensación tiene            
fundamento legal y contractual y es determinable, desconociendo incluso la          
manifestación del demandante. 

 
Sustentación 
 
La compensación contemplada en el artículo 1714 del Código Civil norma que dice             
“cuando dos personas son deudoras una de otra, se opera entre ellas una             
compensación que extingue ambas deudas…” a su vez el artículo siguiente           
determina cuales son los requisitos aclarando que opera por ministerio de la ley, es              
evidente que en el caso de marras se dan los elementos necesarios para que opere               
el fenómeno compensatorio, dado la reciprocidad de las obligaciones entre las           
partes y tal y como que demostrado la SAE nunca ha cancelado el valor de las                
comisiones pactadas, cuyas facturas fueron aportadas al proceso, y demás          
obligaciones son determinables por ser dinerarias, razón por lo cual la juez de             
conocimiento, se equivoca al tener por no probada la excepción propuesta, ya que             
está debidamente demostrado que la SAE debe a INMACO EJE LTDA el monto             
correspondiente a las comisiones pactada desde el día en que la SAE asumió las              
funciones que venido empeñando la DNE, dándose todos los elementos de la            
compensación y habiendo sido esta alegada, la juez incurre en un yerro al no              
declararla aun, sin importar que la rendición pedida sea por todo el tiempo o se               



determina que fuera como lo sostiene INMACO EJE LTDA desde abrils de 2026             
hasta 13 de octubre de 2016.  
 
Por las razones expuesta es que solicito a esta colegiatura revoque la sentencia             
dictada y como lógica consecuencia se dicte sentencia favorable a INMACO EJE            
LTDA de acuerdo a lo deprecado en el libelo genitor. 
 
 
De la honorable magistrada con respeto 
 
 
 
 
EDGAR RUBEN VEGA ALFONSO 
C.C. 19.443.997 
T.P. 95.482 C.S.J. 
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Honorable Magistrado: 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN CIVIL  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 

 

   Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR   

   Radicado No.: 11001310304120190006801   

   Demandantes:  EDGAR ARTURO LEÓN BENAVIDES 

   Demandados:  EDIFICIO BANCOQUIA P.H. 

 

MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL, abogado en ejercicio, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 80.769.497 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 

251.462 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada, por medio del presente escrito, encontrándome en 

la oportunidad procesal correspondiente al tenor de lo dispuesto en el auto admisorio 

de fecha 19 de noviembre de 2020 y de conformidad con los términos del inciso 

tercero del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, me permito presentar sustentación 

del RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra de la sentencia dictada por el 

Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá en audiencia celebrada el día 15 de octubre 

de 2020, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

ANTECEDENTES 

 

Al realizar el respectivo análisis, en breve síntesis, manifiesta el despacho de 

conocimiento en primera instancia, que el demandado se encuentra legitimado para 

actuar en el presente proceso, en la medida de que la cesión de crédito presentada 

reúne el  lleno de los requisitos de ley para ser tenida como tal, adicionado a que, 

como quiera que el título ejecutivo que aquí se presenta lo es un laudo arbitral, 

solamente puede oponerse las excepciones a que hace referencia el numeral 2° del 

artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

SUSTENTO DEL RECURSO 

 

Sea lo primero indicar que si bien le asiste razón al despacho al referir que las 

excepciones que se pueden proponer cuando las obligaciones a ejecutar se 

encuentran contenidas en una sentencia judicial son las contenidas en el numeral 2º 

del artículo 442 del Código General del Proceso, también lo es que al Juez a solicitud 

de parte y aún de manera oficiosa debe revisar el cumplimiento de los presupuestos 

procesales a fin de determinar la existencia de la demanda en forma. 

 

En el presente caso, las excepciones de carencia de legitimación en la causa por 

activa y de legalidad de la cesión e inexistencia de la calidad de cesionario del 
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ejecutante, riñen directamente con una de los presupuestos procesales como lo es 

la legitimación en la causa, dicho esto se debió realizar un estudio respecto de los 

elementos y requisitos de validez de la cesión de crédito, toda vez  que el 

demandante pretende acreditar la transferencia de los derechos que le 

correspondieron al señor NEVER ANTONIO ROJAS ROJAS por medio de una 

simple manifestación de cesión, la cual no es más que una carta dirigida al EDIFICIO 

BANCOQUIA P.H., entidad demandada, en la que refiere “…respetuosamente 

manifiesto que CEDO TODOS LOS DERECHOS DERIVADOS DEL LAUDO 

ARBITRAL Y SU ACLARACIÓN,…”, dejando entrevista serias dudas sobre el tipo de 

cesión que están realizando, las cuales son expresadas en primer lugar en la carta 

de contestación que mi representada envía al abogado LEÓN BENAVIDEZ el 22 de 

enero de 2019, esto es, dos días hábiles siguientes. 

 

Luego, debe predicarse la ilegalidad de la cesión y por ende, la inexistencia de la 

calidad de cesionario del ejecutante, pues como se ha venido diciendo, existen dudas 

sobre el tipo de cesión celebrada, lo cual puede ser confirmado con el interrogatorio 

rendido por el demandante, en donde manifiesta que el título ejecutivo se le entregó 

por pago de unos honorarios que se encontraban pendientes de cancelar por parte 

del señor NEVER ANTONIO ROJAS ROJAS, luego la figura utilizada podría ser la 

del artículo 1672 del Código Civil, además, también existe confusión si lo pretendido 

era la cesión de crédito o la subrogación de que trata el artículo 1666 de la misma 

obra, ya que no se logró determinar si efectivamente se realizó el pago de la 

obligación laboral o no. 

 

Así mismo, llama la atención a este extremo, el hecho de que se pretenda realizar la 

división de un título ejecutivo, en donde se encuentran consagradas tanto derechos 

como obligaciones en donde fueron condenadas las partes, situación que tampoco 

fue expresada en la supuesta cesión de derechos que se realizó, adicionado a que 

nunca se verificó la entrega del título con la extensión de la nota de traspaso al 

cesionario adquirente del crédito. 

 

Nótese en consecuencia Honorable Magistrado, que la cesión de derechos que 

presuntamente se realizó, es absolutamente vaga y a su vez no es clara en referir 

con exactitud lo pretendido entre el cedente y el cesionario al realizarse el traspaso 

o la trasmisión del documento laudo arbitral allegado como base de la acción, lo cual 

afecta de manera directa la legitimación del ejecutante. 

 

Debe tenerse en cuenta que en el plenario no se allegó documento alguno diferente 

de cesión, pues tal y como se indica, solamente se aporta una carta de su supuesta 

notificación, por lo que no se conocen términos adicionales de dicha relación 

contractual al tenor de lo dispuesto en el artículo 1971 del Código Civil. 

 

Además, el auto mediante el cual se libra el mandamiento de pago refiere, que el 

demandante es “cesionario del crédito contenido en el laudo arbitral”, pero esto es 

una situación que no se observa en el escrito obrante a folio 1, ni se indica en el 
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libelo de demanda, por lo que no se entiende la razón por la cual el Despacho endilga 

la posición al actor. 

 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que el demandante solo esperó el paso de 

cuatro días siguientes al recibido de la carta donde se informó la intención de cesión, 

para presentar la demanda ejecutiva, sin tener en cuenta el término del derecho de 

retracto con el que contaba la copropiedad demandada. 

 

Situaciones anteriores por las cuales solicito de manera respetuosa, se revoque la 

sentencia dictada por el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá en audiencia 

celebrada el día 15 de octubre de 2020 y en su lugar se declare la falta de 

legitimación en la causa por activa junto con las demás excepciones propuestas en 

la contestación de la demanda. 

 

 

Del Honorable Magistrado, cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL LEONARDO LÓPEZ GIL  

C.C. No. 80.769.497 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 251462 del C. S. de la J. 

E-mail: mllopezgil1@gmail.com 
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Proceso: No. 11001 31 99 002 2016-00355-01 del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil 019 
Partes: Polylon S. A. contra LOPLAST SAS, Raúl López, Dayana Broakte y otros. 

Actuación: Interposición de recurso de súplica contra auto que inadmitió apelación contra sentencia de 1ª. instancia. 
 
 

Ricardo Anaya Visbal 
       Abogado 
       Carrera 56 # 82-177, apto. 9-A 
 Teléfonos: 348-8598 y 378-0350 
       Celular: (310) 633-4895 
       Barranquilla, Colombia 

  
 3 de diciembre de 2020 
 
 
 
 
Honorable Magistrado Ponente 
Dr. Germán Valenzuela Valbuena 
Sala 019 Civil, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Proceso No. 11001 31 99 002 2016-00355-01. 
Partes: Polylon S. A. contra LOPLAST SAS y otros. 
Actuación: Interposición de recurso de súplica contra auto que inadmitió apelación. 
 
 
Ricardo Anaya Visbal, abogado identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
mi calidad de apoderado especial de la sociedad LOPLAST SAS, de Raúl López Morad y de 
Dayana Brokate Salcedo, tres de los ocho miembros de la parte demandada en este proceso, 
mediante el presente escrito interpongo recurso de súplica contra el auto de 27 de 
noviembre de 2020, notificado por estado electrónico No. E-135 del día 30 de los mismos 
mes y año, por el cual se inadmitió el recurso de apelación interpuesto por el suscrito contra   
la sentencia de 14 de octubre de 2020 proferida por la Superintendencia de Sociedades 
(Grupo Jurisdicción Societaria II).  Este recurso de súplica se desarrolla así: 
  
1. Pretensión o solicitud. 
 
Solicito que se revoque el auto del 27 de noviembre de 2020, por el cual se inadmitió el 
recurso de apelación interpuesto por el suscrito contra la sentencia de 14 de octubre de 2020 
proferida por la Superintendencia de Sociedades (Grupo Jurisdicción Societaria II) y que, en 
su lugar, se admita y dé trámite a dicho recurso de apelación.   
 
2. Fundamentos de hecho y de derecho. 
 
El recurso de apelación fue inadmitido porque el Honorable Despacho consideró, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 42 de la Ley 1258 de 2008, que el asunto litigioso 
debe tramitarse como “proceso verbal sumario” y, por tanto, es proceso de única instancia. 
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Proceso: No. 11001 31 99 002 2016-00355-01 del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil 019 
Partes: Polylon S. A. contra LOPLAST SAS, Raúl López, Dayana Broakte y otros. 

Actuación: Interposición de recurso de súplica contra auto que inadmitió apelación contra sentencia de 1ª. instancia. 
 
 

Discrepamos de la anterior conclusión, por lo siguiente: el Código General del Proceso 
(CGP), que es la Ley 1564 de 2012, reguló toda la materia de procedimiento y competencia 
en proceso judiciales adelantados ante la jurisdicción ordinaria, incluso los adelantados por 
y ante autoridades administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, como lo es el 
presente proceso. Es decir, que en relación con la Ley 1258 de 2008, el CGP es norma 
posterior y especial sobre el asunto de procedimiento, trámite y competencia de las 
autoridades administrativas cuando ejercen funciones jurisdiccionales, en este caso, la 
Superintendencia de Sociedades en asuntos societarios; por consiguiente, es evidente que, 
sobre esta materia, el CGP derogó el artículo 42 de la Ley 1258, que fue el punto de partida 
del Honorable Despacho para fundar su decisión de inadmitir el recurso de apelación. 
 
Pues bien, con fundamento en lo anterior, si vamos el CGP encontramos que el parágrafo 3° 
de su artículo 24 dispone: “Las autoridades administrativas tramitarán los procesos a través 
de las mismas vías procesales previstas en la ley para los jueces”. Por consiguiente, hemos 
de acudir a las normas que regulan los procedimientos, trámites y competencias de los jueces; 
en estas encontramos que este proceso, de haberse adelantado ante las autoridades judiciales, 
hubiera sido del conocimiento y competencia del juez civil del circuito en primera instancia, 
conforme lo disponen los numerales 1 y 4 del artículo 20 del CGP. En consecuencia, el 
procedimiento aplicable es el “proceso verbal” ordinario y no el sumario, pues solo así sería 
posible que el juez del circuito hubiera conocido este asunto en primera instancia.  
 
3. Oportunidad y demás requisitos de procedimiento de este recurso. 
 
(i) Procedencia: El auto en cuestión es susceptible del recurso de súplica, en virtud de lo 

dispuesto por el inciso 1° del artículo 331 del CGP, pues esta providencia, en palabra 
de dicha disposición, “resuelve sobre la admisión del recurso de apelación”.  

 
(ii) Oportunidad: El presente recurso lo interpongo dentro del plazo legal de tres días 

previsto para ello en el inciso 2° del artículo 331 del CGP, pues el auto recurrido fue 
notificado por estado el 30 de noviembre de 2020. 

 
(iii) Capacidad y representación judicial: En este proceso me fue reconocida personería 

jurídica para representar judicialmente a los aquí recurrentes. 
 
De su Honorable Señoría, atentamente, 
 
 
 
Ricardo Anaya Visbal 
Cédula de ciudadanía No. 72’140.542 de Barranquilla 
Tarjeta profesional No. 54.305 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Correos electrónicos para notificaciones judiciales: ricardoanaya@ricardoanaya.com y 
ranaya@metrotel.net.co 

mailto:ricardoanaya@ricardoanaya.com
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Honorable 

Tribunal de Bogotá. 

Sala Civil. 

Apelación sentencia de primera instancia. 

Superintendencia Financiera. 

Exp: 11001319900320190160501 

  

Demandantes: María Eugenia Espinosa Reyes y Navik Said Lamk Espinosa 

Demandado: Banco Caja Social y otro. 

 

NAVIK SAID LAMK ESPINOSA abogado titulado, actuando en nombre propio y como 

apoderado de MARIA EUGENIA ESPINOSA REYES como accionantes, en la oportunidad 

señalada por el artículo 322 del CGP, SUSTENTO MI RECURSO DE APELACIÓN contra 

la decisión de del Delegado para funciones jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera 

de Colombia , de fecha 01 de octubre de dos mil veinte (2020), notificada en estrados  el 

01 de octubre del mismo año, relativa al asunto de la referencia;  Los argumentos son: 

I- FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. INAPLICACION DE NORMA SUSTANCIAL 

Honorable Magistrado, solicitamos que se tenga de presente el imperativo legal, de 

que para probar el contrato de seguro se deberá el consagrado en el artículo 1046 

del código de comercio, el cual a tenor literal dice lo siguiente:   

“Art. 1046: El contrato de seguro se probará por escrito o por confesión. 

Con fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en 

su original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de 

su celebración el documento contentivo del contrato de seguro, el cual se 

denomina póliza, el que deberá redactarse en castellano y firmarse por el 

asegurador. 

La Superintendencia Bancaria señalará los ramos y la clase de contratos que se 

redacten en idioma extranjero. 

ARÁGRAFO. El asegurador está también obligado a librar a petición y a costa del 
tomador, del asegurado o del beneficiario duplicados o copias de la póliza.” 

En ese sentido la prueba conducente para probar el hecho de la existencia o no de 

una póliza es el duplicado o copia de la misma póliza, no las certificaciones aportadas 

y más aún cuando estas certificaciones no establecen o llenan los requisitos de 

convicción que generaría la presentación del duplicado o copia de la póliza, ya que 

en este sentido dicha certificación nos estaría privando de conocer o resolver el 

problema jurídico que se planteó para esta litis, es decir, ¿si hemos estados incluidos 

en las pólizas? ¿Si siempre hemos estado o no asegurados por las pólizas?, en 

palabras resumidas su señoría las certificaciones no cumplen con las expectativas 
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necesarias (desde el imperativo legal del artículo 1046 del Código de Comercio), 

para ser un medio de convicción necesario para corroborar que hemos estado 

incluidos en las pólizas DE INCENDIO DEUDORES Y LA DE VIDA DEUDOR y si 

siempre o no siempre hemos estados incluidos en las mismas.  

Por tanto, consideramos que el Delegado carecía de los medios de convicción 

necesarios para dictar el fallo adecuadamente (es decir favorablemente para 

nuestras pretensiones) 

Lo anterior releva probar la existencia de un seguro por medio de indicios, y/o 

presunciones, la norma es clara, el seguro debió aportarse, documentos o 

declaraciones de partes supletorias NO son válidas para acreditar la existencia del 

seguro, su vigencia, sus beneficiarios, y demás obligaciones. 

2. Otros errores de interpretación normativa, del orden probatorio, 

inducidos por los demandados al Señor Juez de Primera Instancia:  

Conforme a la sana crítica exigida por el artículo 176 del CGP, Notamos que se 

equivocó el Juez de primera instancia así: 

2.1. INCUMPLIMIENTO DE LAS PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO, De las 

pruebas decretadas de oficio con exigencias puntuales, ninguna cumplió con lo 

ordenado por el Delegado para funciones jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Ya que omitió conocer el origen de las últimas pólizas, tal 

y como detallamos en cuadro explicativo en este documento. 

 

2.2. DESATENDER LAS PRUEBAS QUE NOS ERAN FAVORABLES. Del 

requerimiento a Bancolombia en el detalle de la transacción que fue enviado como 

documento adjunto en archivo de Excel no pudimos determinar la procedencia de 

la transacción bancaria, en consecuencia, desconocemos la persona Natural o 

Jurídica que la realizó. Esto no debe interpretarse como causal de exoneración del 

demandado, pues lo que evidencia es que esa consignación aún hay dudas de su 

autor. Los demandados NO se expresaron puntualmente sobre ese pago. 

 

2.2.1 El Señor Delegado en el audio de sentencia (Minuto 00:30:20) Manifiesta que 

Liberty Seguros no consigno suma alguna de dinero en la cuenta de la Señora María 

Eugenia Espinosa Reyes, pero revisados los documentos allegados por dicha 

compañía, No reposa documento alguno sobre esta afirmación. 

 

2.3. LA EXISTENCIA DE UN HECHO NUEVO antes del cierre probatorio. 

 

consultado el portal de seguros Colmena encontramos y adjuntamos la póliza de 

seguros grupo deudores 34VD-3383900; a lo largo del proceso añoramos la 

exhibición de una póliza que desde el inicio y hasta la fecha cubriera los amparos 

ya citados entendiendo que la obligación del Banco Caja Social iba desde tomar los 

seguros y hasta mantenerlos vigentes; sobre esta prueba no se manifestó el Juez. 

La cual se aportó por la parte actora el día antes de dictar sentencia. Radicación: 
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2019070805-066-000; No obstante, decidió de manera desfavorable aquellas que 

considerábamos fundamentales para resolver a nuestro favor este litigio, 

advirtiéndole y antes de dictar sentencia, la ocurrencia de un hecho nuevo. Esa 

certificación confunde sobre la posibilidad de estar amparados los demandantes, 

pero no especifica el origen de ese amparo, ya que presume la parte actora, que 

ese amparo surge de otro producto financiero, (crédito de libre inversión como 

beneficio de ser usuario del BCSC). 

 

una vez que ingrese al portal de Colmena Seguros en el link que para efecto de 

consultas en materia de sus seguros tiene esa entidad, advertí que la póliza de vida 

Grupo Deudor No.34VD-3383900 es una PÓLIZA VIDA GRUPO Es solo una 

interpretación que hacemos sobre las condiciones generales de ella, en especial la 

condición tercera GRUPO ASEGURABLE que dice: “(…)” Es el conformado por 

personas naturales que son integrantes como: socios cooperados, trabajadores, 

o'cualquier otra modalidad similar, de una persona jurídica o que tienen 

vinculaciones de dependencia con el Tomador o relaciones comerciales con el 

mismo. “(…)”; en nuestro caso no es solo una relación comercial, obedece a la 

obligación adquirida por el Banco Caja Social de tomar con las aseguradoras las 

respectivas pólizas de seguros que amparan los riesgos ya señalados y mantenerlas 

vigentes. Además, en la póliza vida grupo No. 34VD-3383900, en el anexo 3 POLIZA 

DE SEGURO DE VIDA DE GRUPO, toda la clausulada desmejora las condiciones de 

asegurabilidad de nosotros; desde el inicio del crédito Maria Eugenia Espinosa Reyes 

fue PRIMER ASEGURADO y Navik Said Lamk Espinosa SEGUNDO ASEGURADO, 

propietarios de un inmueble hipotecado al Banco Caja Social con ocasión del 

otorgamiento de un crédito. Llama la atención que la ficha técnica del contrato es 

de 2017, ¿cómo entonces es que NAVIK SAID LAMK ESPINOSA está incluido desde 

el 2012? La ficha es como a continuación se lee: 

 

28/02/2017-1425-P-34-34SFC-4_02/2017. Referencia a Nota 

 

Técnica 28/02/2017-1425-NT-P-34-34SFC-V4_02/2017, se encuentra en el pie de 

página de cada hoja de la póliza vida grupo No. 34VD-3383900. 

La dirección electrónica es la siguiente: https://www.colmenaseguros.com/seguros-

personas/ClausuladoTarifas/clausulado-vida-grupo-mar2017.pdf  

Caso similar estaría sucediendo con relación a la póliza de seguro de incendio y/o 

rayo, teniendo en cuenta el número de solicitud del CERTIFICADO INDIVIDUAL 

SEGURO DE INCENDIO Y/O RAYO de COLMENA BCSC era el 2500, el asegurado 

NAVIK SAID LAMK ESPINOSA y la certificación sobre la póliza es de Liberty Seguros 

S.A. pero el número de la póliza nueva es 306449. 

 

 

 

 

 

 

https://www.colmenaseguros.com/seguros-personas/ClausuladoTarifas/clausulado-vida-grupo-mar2017.pdf
https://www.colmenaseguros.com/seguros-personas/ClausuladoTarifas/clausulado-vida-grupo-mar2017.pdf
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3. INDEBIDA VALORACIÓN PROBATORIA 

En el primer argumento de esta apelación enunciamos la necesidad de cumplir con la 

requisito de la existencia de la póliza para que el contrato de seguro exista, ahora 

presentamos el argumento desde la interpretación que debe darse   la necesidad de aportar 
en copia y/ o un original que está en poder de las partes Veamos: 

(iii) en la hipótesis de incongruencia entre lo probado y lo resuelto, esto es, cuando se 

adoptan decisiones en contravía de la evidencia probatoria y sin un apoyo fáctico claro; Es 

Evidente que el Juzgador resolvió el litigio sin el documento o prueba idónea, consagrado 

en el artículo 1046 del Código de Comercio, del cual se desprendía que para efectos 

probatorios del contrato de seguros se necesitan los duplicados o copias de la póliza. Esto 

para establecer cuál es el origen de la póliza, que ampara, desde cuándo, etc. 

Así las cosas, su señoría se incumple con lo establecido en el artículo 246 del código general 

del proceso, que  establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 246. VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS. Las copias tendrán el mismo valor 

probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria la 

presentación del original o de una determinada copia. 

Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, la parte contra quien se aduce copia de un 

documento podrá solicitar su cotejo con el original, o a falta de este con una copia expedida 

con anterioridad a aquella. El cotejo se efectuará mediante exhibición dentro de la audiencia 

correspondiente”. 

En ese sentido honorable tribunal, de oficio se solicitó una prueba que tenía el carácter de 

dispositivo, es decir, que buscaba probar una declaración de la voluntad de la parte para 

suscribir el contrato de seguro (relación jurídica). Al no lograr ese objetivo de contar con 

ese documento dispositivo se configura en un yerro que impidió que la decisión en sentencia 

fuera realmente favorable para nuestra parte. 

3.2. DEL REQUERIMIENTO A BANCOLOMBIA  

Ya algo habíamos enunciado en el numeral 2.2., pero ahora exponemos que el detalle de la 

transacción fue enviado como documento adjunto en archivo de Excel y del que estamos 

solicitando al banco no informe al detalle a qué corresponde cada casilla, su Señoría 

permítame un tiempo prudencial para allegar a su despacho la respuesta que nos dé; para 

su conocimiento la solicitud que la titular de la cuenta de ahorros hizo a Bancolombia fue 

reiterada en varias oportunidades teniendo en cuenta que ella labora en la Fiscalía general 

de la Nación y ejerce funciones de gestión contractual y no es usual que alguien que no sea 

su núcleo familiar o la FGN le consigne sumas de dinero. 

A su vez su señoría señalamos que de conformidad con el principio de la no reformatio in 

pejus que se mantenga la legitimación por pasiva (por parte de Banco Caja Social) y la no 

condena en costas a nosotros como parte vencida.    
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Su Señoría de manera respetuosa presentó esta apelación para que sea tomada en cuenta 

y se protejan nuestros derechos. 

 

4. Análisis de las pólizas según lo solicitado como prueba de oficio, y lo 

allegado al proceso. 

 

DE LAS APORTADAS POR LIBERTY SEGUROS Y COLMENA: Allegan: 

NÚMERO TOMADOR 
CERTIFICACION 
EXPEDIDA POR BENEFICIARIO ORIGEN APORTA 

ALLEGA 
AL 
PROCESO 

VIGENCIA 
INICIAL 

VIGENCIA 
FINAL 

4600 
BANCO CAJA 

SOCIAL 
Liberty Seguros 

S.A 

NAVIK SAID 
LAMK/MARIA 
EUGENIA 
ESPINOSA 
REYES 

CRÉDITO 
HIPOTECARIO # 
0199173401362 DEMANDADO 

25-sep-
20 11-sep-06 31-dic-11 

34VD-
3383900 

BANCO CAJA 
SOCIAL 

COLMENA 
SEGUROS 

NAVIK SAID 
LAMK 
ASEGURADO, 
MARIA 
EUGENIA 
ESPINOSA 
BENEFICIARIA 
SOLIDARIA 

CRÉDITO 
HIPOTECARIO # 
0199173401362 DEMANDADO 

25-sep-
20 1-ene-12 

A LA 
FECHA 

306449 
BANCO CAJA 

SliOCIAL 
Liberty Seguros 

S.A 
LAMK 
ESPINOSA 

CRÉDITO 
HIPOTECARIO # 
0199173401362 DEMANDADO 

25-sep-
20 

SEP DE 
2006  31-dic-20 

SOLICITU
D POLIZA 
2500 

BANCO CAJA 
SOCIAL 

COLMENA 
BCSC 

NAVIK SAID 
LAMK 
ESPINOSA NO ES CLARO DEMANDADO 

25-sep-
20 

NO ES 
CLARO 

NO ES 
CLARO 
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Otras apreciaciones que desvirtuan lo expresado en la sentencia de primera instancia. 

 

 

PRUEBAS DE OFICIO DECRETADAS POR EL DESPACHO 

SOLICITADAS ADJUNTADAS 

  Liberty Seguros Colmena Banco Caja Social 

Solicitudes de poliza de seguro si si si 

Declaraciones de asegurabilidad No No No 

Caratulas No No No 

Certificado de vinculación No si si 

Certificación donde señale específicamente para que 
periodos estuvieron aseguradas las citas personas, en 
esas pólizas; Si No No 

En caso de que el grupo asegurado haya sido 
migrado,Solicitud la inclusión de la señora Espinosa 
Reyes como asegurada en ese seguro colectivo No si Si 

nforme o certificación donde señale que valores por 
concepto de prima cobró el tomador de la póliza por la 
vinculación de los señores Espinosa Reyes y Lamk 
Espinosa,  No si Si 

indicar si devolvió valores que el tomador hubiera 
recaudado por concepto de primas correspondientes a 
la vinculación de la señora María Eugenia Espinosa 
Reyes No si No 

 

Pretensión: 

se revoque parcialmente la sentencia, deje incólume la excepción tal cual fue resuelta de 

legitimación por pasiva de Banco Caja Social, y no ordenar pago de costas, pero que revoque 

la decisión de absolver a las demandas.  

 

NOTIFICACIÓN 

Dirección: Calle 128 No. 7 A 24 Barrio Bella Suiza Edificio Alpes de Ginebra Apto. 204 

Bogotá D.C. 

Correo Electrónico: meespino@fiscalia.gov.co 

mailto:meespino@fiscalia.gov.co
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Correo Electrónico: lamkabogados@gmail.com  

 

Del Honorable Magistrado,  

 

NAVIK SAID LAMK ESPINOSA 

Cédula: 77.671.702 

TP: 134001 

 

 

mailto:lamkabogados@gmail.com
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HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE BOGOTA – SALA CIVIL 
M.P. DRA. LIANA AIDA LIZARAZO V. 
E.S.D. 
 
 
Ref.:  ACCIÓN:  EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER. 

DEMANDANTE:  OLGA PATRICIA VESGA RUEDA Y ROSE MARY 
VESGA RUEDA 

DEMANDADO:  EDUARDO HERNANDEZ MORALES 
RADICADO:  11001310303520180006202 

 
 
 
CESAR ARIAS JEREZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en mi condición de apoderado de las demandantes, acudo 
oportunamente a su despacho para sustentar el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia notificada por estados el pasado 9 de marzo de 2020 mediante el 
cual el a quo negó las pretensiones de la demanda y ordenó la terminación del 
proceso. Las razones de inconformidad con el fallo de primera instancia son las 
siguientes: 
 
 
CONSIDERACIÓN PREVIA: EL A QUO YA HABÍA EMITIDO AUTO DE SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN Y CON LA SENTENCIA RECURRIDA 
DESCONOCE LO YA DECIDIDO Y NOTIFICADO A LAS PARTES.  
 
Es necesario reiterar lo afirmado ante el fallador de primera instancia, en cuanto a la 
grave afrenta para el derecho fundamental al debido proceso de las ejecutantes, que 
se produce con la emisión de una sentencia denegatoria de las pretensiones, 
desconociendo la decisión de ordenar seguir adelante con la ejecución proferida el 
23 de octubre de 2019. En efecto, es necesario advertir está anómala situación en 
aras de que el fallador de segunda instancia, tome las medidas de saneamiento que 
considere necesarias. 
 
En efecto, resulta imposible obviar que el Señor Juez 35 Civil del Circuito ya 
había proferido y notificado una decisión de fondo en el proceso de la 
referencia mediante auto de 23 de octubre de 2019, a través del cual dispuso 
textualmente que se encontraban reunidos todos los requisitos para seguir adelante 
con la ejecución. 
 
Frente a la anterior decisión, el suscrito apoderado solicitó la corrección de las 
órdenes que se desprendían de la decisión de fondo, toda vez que no eran 
coherentes con la orden de seguir adelante con la ejecución de suscribir la escritura 
pública de compraventa del inmueble. Así las cosas, era necesaria la  corrección 
y complementación del referido auto en los términos del artículo 286 y 287 del 
CGP, en cuanto era notorio el error en las órdenes derivadas de la decisión de fondo, 
por lo que no podía el a quo, so pretexto de resolver tal solicitud, tomarse la libertad 
de cambiar por completo la decisión de fondo de continuar adelante con la ejecución 
de la obligación. 
 
Por respeto a las garantías procesales y a la seguridad jurídica que debe brindarse a 
las partes, es inadmisible que el mismo funcionario que profiere el auto de seguir 
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adelante con la ejecución (decisión de fondo que no se impugnó), profiera 
posteriormente y dentro de la misma instancia una sentencia en sentido contrario, 
pasando por encima de su propia decisión previa y acabando con la mínima 
seguridad jurídica con qué deben contar las partes en un proceso. 
 
RAZONES DE INCONFORMIDAD CON LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA. 
 
Las consideraciones que sustentan la sentencia de primera instancia, son las 
siguientes: 
 

 
 
Frente a estos razonamientos, lo primero que debe destacarse es que el Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Civil mediante auto de 17 de mayo de 2018 estudió 
juiciosamente los requisitos del título ejecutivo base de la presente ejecución y 
expuso entre otros razonamientos que las hoy ejecutantes y el ejecutado acordaron 
que este transferiría a aquellas el derecho de dominio, propiedad y posesión 
del inmueble objeto de la promesa de compraventa, y que habiéndose 
establecido la Notaría, el día y hora para suscribir la escritura de compraventa –amén 
de las demás circunstancias planteadas en la demanda-, era claro que existía un 
título ejecutivo a voces del artículo 422 del CGP. En efecto, en la referida 
providencia, la Magistrada Dra Liana Aida Lizarazo, afirmó: 
 
“Descendiendo al caso concreto, debe determinarse si efectivamente el documento adosado 
como título ejecutivo cumple con los requisitos arriba citados, para ello se observa que en el 
contrato de promesa de compraventa las Señoras Olga Patricia Vesga Rueda y Rose Mary 
Vesga Rueda actuaron como promitentes compradoras y el señor Eduardo Hernández 
Morales promitente vendedor, los cuales acordaron que el segundo transferiría a título de 
venta a favor del demandante, el derecho de dominio, propiedad y posesión que ejerce sobre 
el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1451723” 
 
En el mismo sentido, advirtió esta Honorable Colegiatura que en casos como este, la 
doctrina judicial tiene sentado que del contrato de promesa de compraventa puede 
emanar la exigibilidad que requiere el título ejecutivo, y que el cumplimiento o no de 
las obligaciones a cargo de las partes debe estudiarse en el momento de decidir 
sobre los medios exceptivos, y concluyó nuevamente que en el caso de autos sí 
existe un título ejecutivo y advierte al fallador de instancia que:  



3	

	

 

 
 
 
A pesar de los lineamientos dados por su superior, el fallador de primera instancia 
cuestiona la supuesta falta de claridad del título toda vez que el ejecutado figura 
como propietario del 50% del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50C-1451723, mientras que la cláusula tercera de la mencionada promesa establece 
la enajenación del 100% del mencionado inmueble. 
 
Frente a lo anterior, cabe recordar en primer lugar que este planteamiento ya había 
sido realizado por este despacho en el numeral 1 del auto de 5 de marzo de 2018, a 
través del cual declaró inadmisible la demanda y a su turno el suscrito apoderado dio 
respuesta oportunamente explicando que la estipulación tercera del contrato debía  
leerse conjuntamente con las demás estipulaciones contractuales para darle sentido 
a sus estipulaciones y lograr que produzcan efecto, tal y como lo exige el artículo 
1622 del Código Civil. 
 
Posteriormente, el despacho dictó auto de 16 de marzo de 2018, mediante el cual 
rechazó la solicitud de mandamiento solicitada argumentando que no se 
configuraban los requisitos del título ejecutivo al no acreditarse con la 
correspondiente constancia, la comparecencia de las demandantes a la Notaría en la 
fecha y hora señalada en el contrato, siendo este el único sustento de su decisión. 
 
Lo anterior puede constatarse con facilidad en el expediente, en el que se evidencia 
que tanto el fallador de primera instancia como su superior, ya habían tratado y 
resuelto este aspecto, que inexplicablemente trae a colación en la sentencia de 
primera instancia, olvidando que ese asunto ya fue solventado por la parte 
demandante que sustentó por qué debía entenderse que existía la obligación de 
transferir el 50% del inmueble a su favor, sin que en su oportunidad –esto es, en auto 
de 16 de marzo de 2018-, ese despacho descartara los argumentos planteados.  
 
Es menester reiterar que la promesa de compraventa no deja de ser un título claro, 
expreso y exigible por no ser el ejecutado el titular del 100% del inmueble objeto de 
la promesa, toda vez que por su condición de titular del 50% del referido inmueble, 
su obligación naturalmente consiste en transferir el porcentaje del cual es titular y de 
manera posterior o concomitante, realizar el saneamiento estipulado con el fin de 
transferir el porcentaje restante del bien a las promitentes compradoras, siendo claro 
que en el presente caso, se busca el cumplimiento forzado de la primera de las 
referidas obligaciones. 
 
Al respecto, vale la pena recordar que en la cláusula segunda del referido 
documento, en la cual se establece la tradición del bien inmueble a enajenar, el 
promitente comprador declaró: 
 
 “SEGUNDA: TRADICIÓN- El bien inmueble que por este contrato se promete vender por 
una parte, y comprar por la otra, lo adquirió el PROMITENTE VENDEDOR por compra 
realizada a Edificio Inversiones Natalia LTDA. NIT 830.001.842-0, mediante contrato de 
compraventa según consta en la escritura pública No 1084 de 06 de junio de 1997, expedida 
por la Notaría 22 del Círculo de Bogotá la cual fue registrada el 25 de junio de 1997, en el 
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folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1451723 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá.” 
 
Por su parte, en la cláusula tercera del referido contrato, se pactó:  
 
“….- EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir el dominio de la totalidad del 
inmueble objeto del presente contrato, libre de hipotecas, demandas civiles, embargos, 
condiciones resolutorias, pleito pendiente, censos, anticresis y, en general todo gravamen o 
limitación del dominio y saldrá al saneamiento en los casos de la ley. También se obliga el 
PROMITENTE VENDEDOR a entregar a paz y salvo de impuestos, tasas, contribuciones 
causadas hasta la fecha de la escritura pública de compraventa. PARÁGRAFO 2: EL 
PROMITENTE VENDEDOR, se obliga a registrar la escritura de pública (sic) del trabajo de 
partición y/o adjudicación dentro del proceso de sucesión”. 
 
En una interpretación lógica y respetuosa de la voluntad de las partes plasmadas en 
las cláusulas segunda y tercera y a la luz del mandato contenido en el artículo 1622 
del Código Civil, el ejecutado estaba obligado a realizar las gestiones necesarias 
para la inscripción del trabajo de partición y adjudicación del 50% del inmueble que 
figuraba a nombre de su difunto padre, y por otra parte se obligó a suscribir a favor 
de mis mandantes la escritura pública de compraventa en la fecha, hora y notaría 
pactadas en su condición de titular inscrito del derecho de dominio del 50% del 
referido inmueble, que figura a su nombre. 
 
En efecto, aún cuando la promesa de compraventa del bien inmueble referido versa 
sobre el 100% del bien inmueble, es evidente que al ser el señor EDUARDO 
HERNANDEZ MORALES propietario del 50% del  referido inmueble, existe la 
obligación clara, expresa y actualmente exigible contenida en la promesa de 
compraventa de transferir dicha porción de la propiedad del inmueble a mis 
prohijadas. 
 
Para dilucidar este aspecto de la demanda interpuesta, solicito respetuosamente a 
los Honorables Magistrados que se examine en su integridad el clausulado del 
contrato de promesa de compraventa particularmente las cláusulas segunda y 
tercera, incluyendo su parágrafo, a la luz de lo previsto en el artículo 1622 del 
Código Civil que dispone que: “las cláusulas de un contrato se interpretarán 
unas con otras, dándosele a cada una el sentido que mejor convenga al 
contrato en su totalidad”. 
 
Igualmente, solicito a los honorables Magistrados la aplicación del principio pro 
actione que busca la interpretación más favorable para el ejercicio de la acción 
evitando en este caso la denegación del derecho que les asiste a mis mandantes 
como contratantes cumplidas, frente al promitente vendedor que abandonó sus 
obligaciones y se negó a presentar su posición en el presente proceso.  
 
INTERPRETACIÓN DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA LUZ DE LA 
EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS SUSTANCIALES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del CGP la Ley procesal se 
interpreta teniendo en cuenta que su objeto es la efectividad de los derechos 
sustanciales, y que las dudas en su interpretación deben aclararse mediante la 
aplicación de principios constitucionales, dentro de estos el principio de tutela judicial 
efectiva consagrado en la Constitución Política y ampliamente desarrollado por 
nuestras cortes. 
 
En este orden de ideas, es menester recordar que está probado en el presente 
proceso que mis mandantes cumplieron en todo momento con las obligaciones 
impuestas en el contrato base de la presente ejecución. Como se explicó, antes de 
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las múltiples fechas que se acordaron para la suscripción de la correspondiente 
escritura, el ejecutado manifestó una y otra vez a mis prohijadas que no era posible 
suscribir la escritura por situaciones de la esfera de sus responsabilidades como 
promitente vendedor.  
 
Siempre actuando de buena fe, mis mandantes desistieron de acudir a la Notaría 35 
de Bogotá los días pactados y accedieron a sucesivas modificaciones de la fecha del 
cumplimiento de la obligación, toda vez que el demandado les informaba que no 
asistiría y que continuaría realizando las gestiones para poder transferir la propiedad 
del inmueble como era su obligación y les informaría una nueva fecha para la 
suscripción de la escritura de compraventa, a lo cual accedieron las señoras VESGA 
RUEDA, todo lo cual se refleja en los correos electrónicos de fechas 14 de 
septiembre de 2011 y posteriormente el 7 de febrero de 2014 que ya se encuentran 
adosados al plenario.  
 
En estas comunicaciones se observa como mis prohijadas, después de varios años 
de incumplimiento del señor HERNANDEZ MORALES, llegaron al extremo de ofrecer 
pagar gastos que no les corresponden e incluso manifiestan su interés en ayudar con 
el trámite de la sucesión del padre del promitente vendedor y con el correspondiente 
trabajo de partición, todo con el fin de lograr la legal y debida transferencia del 
derecho de dominio sobre el referido inmueble a su nombre, lo que no se logró por la 
irresponsabilidad del ejecutado, quien hacia la mitad del año 2014 dejó de contestar 
los mensajes de mis poderdantes y no volvió a contestar sus llamadas. 
 
También frente al cumplimiento de sus obligaciones como promitentes compradoras 
se encuentra acreditado que mis mandantes pagaron a satisfacción del demandado 
la totalidad del valor del bien inmueble objeto del presente proceso (DOSCIENTOS 
SEIS MILLONES DE PESOS en el año 2010), hecho relacionado  en el numeral 8 
del libelo introductorio y probado a través de las consignaciones que obran en el 
expediente. 
 
Todo lo anterior muestra sin lugar a dudas que mis mandantes honraron las  
obligaciones que contiene el contrato que como se explicó, contiene cuando menos 
una obligación clara, expresa y exigible, como lo es la suscripción de la escritura de 
compraventa del 50% del inmueble que figura a nombre del ejecutado. 
 
No está demás mencionar, que según información que aparece en la página siglo 
XXI de la Rama Judicial, el Sr Hernández Morales también está siendo ejecutado en 
procesos ejecutivos singulares adelantados por  entidades bancarias, situación que 
hace aún más angustiosa la situación de mis mandantes ya que lo único que ha 
impedido el embargo y secuestro del 50% del referido inmueble que figura a nombre 
del demandado, es la medida cautelar que se impuso en el presente proceso.  
 
Finalmente, noten Honorables Magistados, que el demandado sr Eduardo Hernandez 
Morales fue debidamente notificado por aviso en su domicilio, donde recibe 
correspondencia, sin haberse dignado a comparecer al la Notaría como le fue 
ordenado y sin comparecer ante el despacho de conocimiento, hecho que muestra 
una vez más su desprecio por las obligaciones adquiridas y pone de presente la 
necesidad de la intervención judicial expedita que provee el mandamiento ejecutivo y 
la orden de continuar adelante con la ejecución. 
 

 
DE LA CONDENA EN COSTAS. 
 
Adicional a lo inicuo y contrario a derecho que resulta la decisión del a quo de 
denegar las pretensiones de la demanda ejecutiva, en el ordinal 4 de la sentencia se 
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emite una condena en costas a cargo de la parte demandante y a favor de la 
demandada. 
 
Resulta abiertamente desproporcionada y carente de fundamento la referida 
condena, si en cuenta se tiene que la parte demandada fue notificada por aviso en su 
residencia y sin embargo no compareció al proceso, ni presentó oposición ni 
excepciones de fondo, ni mucho menos acredito gastos por cuenta del presente 
proceso o pago de honorarios a un mandatario judicial. 
 
Resulta entonces absurda la decisión de favorecer al demandado y castigar a las 
demandantes, ignorando el derecho que les asiste a estas de reclamar el 
cumplimiento forzado del contrato y premiando a aquel, a pesar de no haberse 
presentado ante el a quo, razón suficiente para revocar igualmente esta inicua 
condena y en su lugar ordenar que las costas de las dos instancias sean a cargo de 
la parte demandada, quien viene desconociendo la obligación que se exige por esta 
vía desde hace varios años. 
 
 
 

SOLICITUD 
 
 
Honorables Magistrados, solicito que en aplicación de las normas sustanciales y 
procesales invocadas en este escrito y en aplicación del principio de tutela judicial 
efectiva,  se interprete y aplique el marco normativo de manera que permita realizar 
el derecho sustancial a la propiedad que tienen mis representadas, a través del 
presente proceso ejecutivo.  
 
Mis mandatarias no merecen la angustiosa situación de ser simples poseedoras de 
un bien inmueble cuyo valor pagaron en un 100% al ejecutado, hace varios años, 
mucho menos cuando existe un contrato de promesa de compraventa que prevé una 
obligación clara, expresa y exigible de transferir el 50% del bien que figura a su 
nombre.  
 
De conformidad con lo expuesto, solicito respetuosamente a los honorables 
magistrados del Tribunal Superior de Bogotá, que se revoque la sentencia notificada 
el 9 de marzo de 2020 proferida por el fallador de primera instancia mediante el cual 
negó las pretensiones,  y en su lugar se ordene seguir adelante con la ejecución en 
contra del demandado EDUARDO HERNANDEZ MORALES, disponiendo la fecha y 
hora en la que el señor Juez firmará en nombre del ejecutado, la escritura pública de 
compraventa del 50% del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-
1451723 a favor de las señoras OLGA PATRICIA VESGA RUEDA y ROSEMARY 
VESGA RUEDA, según lo prevé el artículo 434 del Código General del Proceso.  
 
 
 
De los honorables Magistrados; 
 
 

 
 
CESAR ARIAS JEREZ 
C.C. 13.721.388 
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T.P. 152.697 C.S.J. 
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